
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































 

  

 
 

ESTUDIO DE MERCADO Y DE SECTOR PARA CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA DE LOS CONTRATOS QUE SURJAN DE LA CONVOCATORIA ABIERTA QUE TIENE POR OBJETO 

CONTRATAR LOS OPERADORES QUE EJECUTARÁN LOS COMPONENTES DE LA INTERVENCIÓN DEL 
PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS – PNIS PARA LA PLANEACIÓN, 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 
PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE 

GUAVIARE, GUAINÍA, VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA. 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz PA-FCP, requiere contratar el servicio que tiene por objeto “contratar la interventoría técnica, 
administrativa y financiera de los contratos que surjan de la convocatoria abierta que tiene por objeto contratar los 
operadores que ejecutarán los componentes de la intervención del programa nacional integral de sustitución de cultivos 
ilícitos – PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de seguridad alimentaria y proyectos 
productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los departamentos de Guaviare, Guainía, Vichada, Meta, 
Cauca y Valle del Cauca.” 
 
Para efectos del desarrollo del estudio de mercado y sector es necesario evaluar las distintas variables y factores claves 
de la necesidad del servicio a contratar; el análisis realizado tiene un enfoque con el sector identificado y tiene como 
objetivo conocer las condiciones actuales y ámbitos significativos del entorno económico de las empresas que prestan el 
servicio; para este estudio, como primera medida se contextualizara el estado de la economía colombiana identificando 
los principales indicadores macroeconómicos que guardan relación con la necesidad planteada, las variables por analizar 
son el producto interno bruto PIB, el índice de precios al consumidor IPC, mercado laboral y salario mínimo, posterior, se 
realiza el análisis del mercado presentando los aspectos relevantes de la oferta y la demanda, se definirá la metodología 
para la implementación del presupuesto acorde con la estructura de costos y finalmente se determina el criterio mínimo de 
indicadores financieros habilitantes. 
 

1. DESCRIPCION  
 
Conforme a la necesidad planteada por Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito DSCI, el alcance del objeto se 
establece en lo siguiente:  
 

(…)“Transformación de la economía rural como un pilar fundamental para la mitigación y adaptación al cambio 
climático, la restauración ecológica de ecosistemas degradados y la conservación de áreas ambientales 
estratégicas.”(…) 

 
(…) “Con la presente convocatoria se busca la ejecución de las acciones establecidas en varios componentes de la 
ruta de intervención del PNIS, de los cuales señalamos proyectos de seguridad alimentaria – huerta casera y 
autoabastecimiento y proyectos productivos de ciclo corto, acompañados de la respectiva asistencia técnica.”(…) 

 
(…)“Un primer objetivo de la Asistencia Técnica Integral ATI consiste en la formulación de los proyectos productivos 
(en las diferentes líneas priorizadas), la formulación y validación de los planes de inversión, la consolidación de los 
elementos a adquirir para la materialización de los proyectos productivos, la adquisición y posterior entrega a los 
beneficiarios que hagan posible la puesta en marcha de las unidades productivas agropecuarias”(…) 
 
(…)“El segundo objetivo consiste en el acompañamiento a las familias en la planeación, formulación, 
implementación y/o fortalecimiento de sus actividades productivas lícitas, a través de una participación sistemática, 
que potencialice los conocimientos presentes en el territorio, cualifiquen sus habilidades y prácticas técnicas y 
fortalezcan sus procesos organizativos y asociativos.”(…) 

 
CINCO GRUPOS Grupo 1 Proyecto Seguridad Alimentaria 213 Proyecto de Ciclo Corto 1541, Grupo 2 Proyecto 
Seguridad Alimentaria 109 Proyecto de Ciclo Corto 2469, Grupo 3 Proyecto Seguridad Alimentaria 555 Proyecto de 
Ciclo Corto 2686, Grupo 4 Proyecto Seguridad Alimentaria 322 Proyecto de Ciclo Corto 2038, Grupo 5 Proyecto 
Seguridad Alimentaria 1501 Proyecto de Ciclo Corto 2574. 

 
 
 



 

  

2. ECONOMÍA COLOMBIANA  
 

2.1. Producto Interno Bruto PIB 
 

Según el Boletín Técnico del producto interno bruto PIB emitido por el Departamento Nacional de Estadística – DANE, en 

su serie original se observa un incremento del 13.2% del tercer trimestre del año 2021 respecto al año inmediatamente 

anterior, respecto al valor acumulado el crecimiento es de 10.3 puntos porcentuales; de acuerdo con la información 

suministrada entre las principales actividades que contribuyen a la dinámica del valor agregado se encuentran la 

administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención 

de la salud humana y de servicios sociales la cual crece en un 8,0% y contribuye en 1.4 puntos porcentuales respecto a la 

variación anual. 

El valor agregado de actividades profesionales, científicas y técnicas en el tercer trimestre del año 2021 sumado a las 
actividades de servicios administrativos y de apoyo, crece en términos globales el 12.4% respecto al mismo periodo de 
2020 en su serie original, es decir, la información básica sin la corrección del efecto estacional. 
 
Respecto a la tasa de crecimiento de la serie estacional y calendario corregida de las actividades profesionales, científicas 
y técnicas la cual contempla las actividades de servicios administrativos y de apoyo, se evidencia un aporte trimestral de 
5,3 puntos porcentuales respecto al periodo comparativo anterior. 
 
 
 

Tabla N°1 Valor agregado por actividad económica 

  
                  Fuente: DANE 

 
 
Para el contexto del objeto a contratar que nos ocupa, respecto al valor agregado de la agricultura, caza, silvicultura y 
pesca el crecimiento identificado en su serie original es del 1.3 puntos porcentuales conforme al mismo periodo del año 
2020, de igual forma, la serie ajustada de efecto estacional para esta misma clasificación decrece en un 1.1%; para ambos 
escenarios, estos efectos son causa principalmente por la variaciones registradas en los cultivos agrícolas, propagación 
de plantas (viveros), actividades posteriores a la cosecha, apoyo a la ganadería y explotación mixta. 
 
 
 
 
 
 



 

  

Tabla N°2 Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 

 
      Fuente: DANE 

 
2.2. Índice Precios al Consumidor IPC 

 
El IPC es un indicador que permite medir la variación porcentual promedio de los precios al por menor entre dos períodos 
de tiempo de un conjunto de bienes y servicios que los hogares adquieren para su consumo, es decir la canasta básica y 
con esto finalmente determinar la inflación; para el mes de diciembre del año 2021 la economía colombiana presento un 
incremento en el IPC del 5.62 puntos porcentuales respecto a la variación del total anual nacional, lo cual representa un 
incremento del 4.01% conforme al valor indicado el año anterior. Para el mes de diciembre la variación mensual del IPC 
fue del 0.73% 
 

Tabla N°3 IPC variación mensual - anual 

 
                                 Fuente: DANE  

 
Ahora bien, analizando los cambios que presenta las principales subclases las cuales guardan una estrecha relación con 
el objeto a contratar, respecto a los alimentos de carnes de res derivados, carnes de aves, papas y frutas frescas se 
evidencia una contribución conjunta en puntos porcentuales bastante representativa del 1.43% 
 

Tabla N°4 IPC variación y contribución anual por principales subclases 

 
        Fuente: DANE 

 
2.3. Mercado Laboral 

De acuerdo con el ministerio de trabajo, el SMMLV para el año 2022 se fijó en $1.000.000 presentando el incremento más 
alto del salario mínimo en las últimas cinco décadas con un 10.07% respecto al año anterior, el auxilio de transporte se 
ajustó por un valor de $117.172, por lo cual, el salario final que recibe un trabajador contratado con un salario mínimo se 
establece por un total de $1.117.172 mensuales. 
 
 



 

  

Para noviembre del año 2021, el número de personas ocupadas fue de 21.849 miles de personas respecto al total nacional 
y la tasa de desempleo para este mismo periodo fue del 10.8% disminuyendo en 2.5 puntos porcentuales, el mismo 
indicador para el periodo correspondiente del año 2020; la tasa global de participación se calculó en un 60.4% y la de 
ocupación se ubicó en un 53.9%.   
 
Es fundamental analizar este indicador económico ya que el aumento del valor de la mano de obra y la oferta del mismo, 
impacta los costos de los servicios empresariales, en la mayoría de los casos respecto al valor de la mano de obra 
representa una correlación directa, aún más, cuando la necesidad de contratación presenta un enfoque al sector servicios 
de mano de obra calificada. 
 
 

Grafica N°1 Tasa global de participación, ocupación y desempleo 

 
                 Fuente: DANE 

 
3. IDENTIFICACION DEL SECTOR 

 
En virtud a la clasificación de productos y servicios sobre las transacciones realizadas entre el mercado y el gobierno 
establecida en la Guía de las Naciones Unidas-UNSPSC, la cual es utilizada como una metodología uniforme de 
codificación, y con el fin de identificar el sector que satisface la necesidad planteada de acuerdo con el objeto a contratar, 
se valida el criterio del grupo que corresponde a F Servicios; el segmento pertenece a la prestación de los servicios de 
gestión, servicios profesionales de empresa y servicios administrativos, el cual determina la clase que corresponde a los  
servicios de consultoría de negocios y administración corporativa; para este caso, conforme con la necesidad de 
contratación y de acuerdo con la clasificación de análisis de la oferta de Colombia Compra Eficiente ofrecida en su 
herramienta tecnológica de la plataforma de análisis de la oferta y la demanda, se evidencia una variación en la clasificación 
de bienes y servicios del código UNSPSC que permite identificar actividades relacionadas y acordes con el proceso: 
 
1. Código UNSPSC 80101500. Clase: Servicios de consultoría de negocios y administración corporativa.  

2. Código UNSPSC 80101600. Clase: Gerencia de Proyectos.  

3. Código UNSPSC 80161600. Clase: Supervisión de instalaciones de negocios.  

4. Código UNSPSC 81141500. Clase: Control de Calidad.  

5. Código UNSPSC 81141700. Clase: Planeación Control de Producción.  

6. Código UNSPSC 84111600. Clase: Servicios de auditoría.  
 
Por lo anterior, conforme al proceso descrito en la clasificación, el análisis del sector se desarrolla en torno a la prestación 
de servicios, por lo que establece que las actividades ejecutadas en este ámbito son las empresas enfocadas a las 
actividades que versen primordialmente sobre trabajos relacionados con estudios, diseños, consultoría e interventoría, 
supervisión de negocios, planeación de producción y control de calidad, no obstante, ante la puntualidad del conocimiento 
requerido se relaciona el sector con las actividades desarrolladas en el ámbito agroindustrial y pecuario. 
 

4. ASPECTOS TECNICOS 
 
Interventoría técnica, administrativa y financiera a los operadores que realizarán la Atención a Familias PNIS en los 
siguientes componentes: 
 

1) Asistencia Técnica Integral ATI para la actualización de los planes de inversión, implementación, 
acompañamiento y seguimiento de proyectos productivos se distribuirá así: 

• ATI para el proyecto productivo fase 1 (ciclo corto) por $1.067.000 (9 meses de actividades distribuidas a lo 
largo del periodo de ejecución contractual, tal y como se describen en el numeral 10 del presente documento). 



 

  

Las actividades de ATI que resulten complementarias a los dos proyectos productivos (seguridad alimentaria y 
ciclo corto) pueden desarrollarse de manera simultánea, siempre y cuando se atiendan los lineamientos 
contenidos en el presente documento y se presenten los entregables de manera diferenciada, según los 
parámetros establecidos por la normatividad vigente y los lineamientos establecidos por las autoridades 
ambientales, étnicas y consejos comunitarios (según sea el caso). 

2) Actividades grupales de Asistencia Técnica: En atención a los requerimientos que se presenten de 
transferencia de tecnología para que los beneficiarios adquieren conocimientos a través de la observación y 
capacitación en torno a prácticas tecnológicas que puedan replicar en sus predios, el Operador incluirá en el 
Plan de ATI y ejecutará actividades grupales, las cuales se cargarán en el SISPNIS con el valor proporcional que 
reciba cada familia beneficiaria. 

3) Adquisiciones y entregas para el proyecto de huerta casera por un valor de hasta COP$1.800.000 
4) Adquisiciones y entregas para el proyecto productivo de ciclo corto por un valor de hasta COP$9.000.000 

 
Resulta importante citar que existen diversas circunstancias por las cuales se pueden generar novedades en los 
componentes a ejecutar, en las familias a intervenir, en el estado de avance de las familias y/o en su ubicación; por lo cual 
a lo largo de la ejecución la Dirección puede solicitar cambios en las familias en atención o en la ubicación de las mismas 
o en las actividades a atender. 
 
4.1. Distribución de las familias por Departamento y Municipio 
 

Tabla N°5 Grupos y familias objeto de interventoría 

GRUPO 1 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de Ciclo 
Corto 

GUAVIARE 

CALAMAR 142 266 

EL RETORNO 33 768 

MIRAFLORES 38 507 

TOTAL 213 1.541 

GRUPO 2 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de Ciclo 
Corto 

GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 102 2.080 

GUAINÍA BARRANCO MINAS  - 15 

VICHADA CUMARIBO  7 374 

TOTAL 109 2.469 

GRUPO 3 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de Ciclo 
Corto 

META 

LA MACARENA 154 1.190 

MAPIRIPÁN 12 483 

PUERTO CONCORDIA 307 508 

PUERTO RICO 82 505 

TOTAL 555 2.686 

GRUPO 4 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de Ciclo 
Corto 

META 

MESETAS 61 345 

URIBE 47 315 

VISTA HERMOSA 214 1378 

TOTAL 322 2038 

GRUPO 5 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de Ciclo 
Corto 

CAUCA 

EL TAMBO 730 714 

JAMBALO 456 1192 

MIRANDA 294 451 

ROSAS 8 15 



 

  

VALLE DEL CAUCA 

BOLÍVAR - 117 

DAGUA 13 24 

EL DOVIO - 61 

TOTAL 1501 2574 

 
Teniendo en cuenta que debido a las constantes novedades que se presentan en las familias inscritas al Programa PNIS 
-por causas como cambio de predios, suspensiones-retiros, renuncias, ausencia de predios para implementar los proyectos  
la DSCI podrá realizar cambios en el número de familias a atender en cada municipio y/o grupo de atención en cualquier 
etapa contractual, sin que ello genere costos adicionales a los que ya se hubieren ejecutado o se vayan a ejecutar en 
atención a las novedades, lo cual deberá ser avalado por la interventoría.  
 
De acuerdo a las novedades que se puedan presentar y en caso de presentarse saldo para ejecutar se pueden implementar 
actividades inherentes a atención de recolectores activos en el SISPENIS. 
 
4.2 POBLACION OBJETIVO: 
 
La población para beneficiar con la contratación de los Operadores corresponde a familias cultivadoras y no cultivadoras 
de coca que estén vinculadas al PNIS, que se encuentren en estado “activo”, previa validación a cargo de la DSCI. A 
continuación, se describen los diferentes estados de vinculación de las familias al PNIS: 
 

a. Estados de vinculación al PNIS en el marco de la Estrategia de Atención a Familias Cultivadoras 
y No cultivadoras de Ilícitos  

 

• En Ingreso: se refiere a los núcleos familiares que se encuentran en el proceso de verificación de la información en 
bases, de la cartografía social y revisión de documentos de relación con el predio.   
 

• Inscrito Activo: cumplidos los pasos anteriores y al no encontrarse inconsistencias o superadas éstas, se emitirá 
una comunicación aceptando la inscripción. 
 

• Familias suspendidas: Para los casos en que el Informe de los OPERADORES reporte Estados de Sustitución: 
Parcial, No levantó, No acompañó, se procederá mediante oficio a comunicarles su presunto incumplimiento y, en 
consecuencia, la suspensión de beneficios PNIS. 

 
b. Modificaciones de Familias  

 
Dadas las condiciones de movilidad de las familias, de cambios en el estado de vinculación, de posibles restricciones en 
los usos del suelo, la DSCI podrá solicitar cambios en el número, ubicación o distribución de las familias y/o del tipo de 
actividades a desarrollar con cada una de ellas, en cualquiera de las etapas precontractuales y/o contractuales. 
 
Como se pueden generar novedades que conlleven a cambios en la participación de las familias frente a las condiciones 
inicialmente definidas, los OPERADORES deberán identificar, registrar, dar trámite oportuno y seguimiento de novedades 
de las familias vinculadas desde el momento del reporte hasta cuando quede dispuesta para su archivo, todo lo cual debe 
estar controlado y vigilado por la Interventoría contratada. 
 
En caso de que se presenten novedades de saldos por ejecutar, estos se podrán asignar al proyecto productivo de ciclo 
largo. 
 
La DSCI cuenta con parámetros para el trámite correspondiente a las diferentes tipologías de novedades. 
 
LOS OPERADORES mantendrán copia de las comunicaciones oficiales sostenidas con los sujetos de la novedad o su 
hogar, y reportará a la DSCI los cambios a que haya lugar en las familias. Todos los documentos de la trazabilidad de la 
novedad deberán encontrarse adjuntos al expediente de la familia correspondiente e igualmente serán archivados por los 
OPERADORES. 
 
Para lo anterior, los OPERADORES deberá realizar el control y seguimiento de la ejecución técnica y financiera del 
proyecto a nivel de cada una de las familias beneficiarias del mismo, generando para esto la información individual que se 



 

  

requiera por parte del programa, bajo los lineamientos técnicos definidos para que sea compatible con el sistema de 
información SISPNIS. 
 
En el caso de que se presente novedades con respecto a una familia en alguna de las fases de intervención a cargo de 
los OPERADORES y resulte imposible seguir atendiéndola, se le reconocerá a los OPERADORES el valor correspondiente 
a las actividades que haya ejecutado hasta la fecha y que se encuentren debidamente soportadas. También se pueden 
reconocer pagos parciales por actividades prestadas a las familias que ingresen como resultado de novedades. Sin 
embargo, los posibles cambios en las familias a atender no implican per se pagos adicionales a los OPERADORES. 
 
La entrega de información sobre novedades de familias deberá quedar consignadas en actas suscritas por los 
responsables de la DSCI y de los OPERADORES. 
 

5. MARCO REGULATORIO 
 
El sector se rige por varios requisitos legales, sin embargo, las normas aplicables específicas dependen de los aspectos 
del proyecto. A continuación, se relacionan algunos de los requisitos legales: 
 

• DECRETO 691 de 2017 del 27 abril de 2021, "Por el cual se sustituye el Fondo para la Sostenibilidad Ambiental 
y Desarrollo Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el Conflicto por el "Fondo Colombia en Paz (FCP)" y se 
reglamenta su funcionamiento". 

• Respecto al marco jurídico general, el servicio de consultoría se encuentra regulado por la Ley 80 de 1993, 
artículo 32, numeral 2, en el cual se resalta que “Son contratos de consultoría los que celebren las entidades 
estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, 
prefactibilidad o factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de 
coordinación, control y supervisión. Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la 
interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, 
planos, anteproyectos y proyectos. Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es 
obligatorio para el interventor entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro 
de los términos del respectivo contrato.” 

• Plan Marco de Implementación (CONPES 3932 de 2018), lineamientos para la articulación del plan marco de 
implementación del acuerdo final con los instrumentos de planeación, programación y seguimiento a políticas 
públicas del orden nacional y territorial. 

• Normas Ambientales Ley 373 de 1997 Uso eficiente y racional del agua, Decreto 1753 de 1994, GTC 24 de 1989. 

• Constitución Política, Artículo 22: El cual señala que la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. 

• Acuerdo de Paz para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en adelante 
el Acuerdo Final) firmado el 24 de noviembre de 2016: Entre el Gobierno Nacional y el grupo armado FARC-EP 
el cual señala como eje central de la paz impulsar la presencia y la acción eficaz del Estado en todo el territorio 
nacional, en especial en las regiones afectadas por la carencia de una función pública eficaz y por los efectos 
del mismo conflicto armado interno. 

• Acuerdo de Paz - punto 4 "Solución al Problema de las Drogas Ilícitas", donde establece los lineamientos 
generales en cuanto una solución integral al problema de las drogas ilícitas y la creación del Programa Nacional 
Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito. 

• Comunicado Conjunto Gobierno – FARC-EP del 27 de enero de 2017: Señala que las familias que formalicen su 
compromiso con la sustitución voluntaria, la no resiembra, el no cultivar ni estar involucradas en labores 
asociadas a los cultivos ilícitos ni de participar en la comercialización ilegal de las materias primas derivadas de 
éstos. 

• Decreto Ley 896 del 29 de mayo de 2017: Mediante el cual se crea El Programa Nacional Integral de Sustitución 
de Cultivos de Uso Ilícito -PNIS - en cumplimiento de los puntos 4.1. y 6.1.10, literal a) del Acuerdo de Paz de 
PAZ. 

• Decreto 362 de 22 de febrero de 2018: Mediante el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto 
1081 de 2015, Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República: Funcionamiento de las instancias 
de ejecución, coordinación y gestión del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos ilícitos –PNIS-. 
El presente Decreto en el Artículo 2.2.5.1.3. Establece que la Dirección General del PNIS estará a cargo del 
director (a) de la Dirección para la Sustitución de Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para el 
Posconflicto del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República. 



 

  

• Decreto No. 179 del 08 de febrero de 2019: Modifica la estructura del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 

• Circular No. 6 del 6 de septiembre de 2018: mediante la cual se establecen los requisitos y condiciones de 
Vinculación y Permanencia en el PNIS. 

• Decreto 2366 de 2015: Por medio del cual se crea la Agencia de Renovación del Territorio, se determina su 
objeto y su estructura. 

• Decreto 2107 del 22 de noviembre de 2019: Por medio del cual se modifica la planta de personal de la Agencia 
de Renovación del Territorio y se dictan otras disposiciones. 

• Decreto 2108 del 22 de noviembre de 2019: Por medio del cual se modifica la planta de personal de la Agencia 
de Renovación del Territorio. 

• Para el PNIS, el Acuerdo de Paz en el punto 1 establece que deberá implementarse un enfoque de género en 
los términos definidos en la RRI para reconocer a las mujeres como ciudadanas autónomas, sujetos de derechos 
que, independientemente de su estado civil, relación familiar o comunitaria, que tienen acceso en condiciones 
de igualdad con respecto a los hombres a la propiedad de la tierra y proyectos productivos, opciones de 
financiamiento, infraestructura, servicios técnicos y formación. 

 
5.1. GREMIOS Y ASOCIACIONES 

 
Dentro de las entidades que agremian a las empresas de consultoría enfocada en el ámbito agroindustrial y pecuario a 
nivel nacional se encuentran las siguientes entidades: 
 

• Asociación gremial De Consultores Y Asesores Del Sector Agroindustrial De Colombia 

• Consultores colombianos 

• Asociación Colombiana de Semillas y Biotecnología ACOSEMILLAS 

• Sociedad de Agricultores de Colombia SAC 

• Asociación Nacional de Industriales ANDI 

• Asociación Colombiana de Criadores de Ganado Cebú ASOCEBU 

• ASOEXPORT 

• Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria AGROSAVIA 

• Federación Colombiana de Ganaderos FEDEGAN 
 

6. ESTUDIO DEL MERCADO 
 

6.1. Identificación de la Demanda 
 
Para identificar la demanda, se consultaron procesos históricos cuyo objeto se asemeja al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información, la plataforma de contratación pública SECOP1. 

 
Tabla N°6 Demanda SECOP 

NO. DEL 
PROCESO 

CONTRATANTE OBJETO VALOR DURACIÓN VIGENCIA 

CV18-2021 PA-FCP 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE INTERVENTORÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y FINANCIERA 

PARA LOS CONTRATOS DE LOS PROCESOS QUE 
ADELANTE LA SUBCUENTA DE PRIMERA INFANCIA 

DEL FONDO COLOMBIA EN PAZ. 

 $482.388.813  10 MESES 2021 

117 PA-FCP 

REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, JURÍDICA, FINANCIERA, CONTABLE 

DE LOS CONTRATOS RESULTANTES DE LOS 
PROCESOS DE SELECCIÓN QUE ADELANTE EL 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
PA-FCP EN EL MARCO DE LA LÍNEA DE ATENCIÓN A 

PRIMERA INFANCIA   

 $1.499.258.497  10/08/2021 2020 

CTO 0772-2018 CASANARE - GOBERNACIÓN 

REALIZAR EL SEGUIMIENTO EN EL PROGRAMA DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR EN EL EQUIPO PAE 

CONFORMADO POR LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
DEPARTAMENTAL DE CASANARE DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN 29452 DE 2017. 

 $29.568.000  5 MESES 2018 

 
1 SECOP, disponible en internet https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii  

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii


 

  

NO. DEL 
PROCESO 

CONTRATANTE OBJETO VALOR DURACIÓN VIGENCIA 

UARIV-LP-001-
2018 

UARIV-UNIDAD PARA LA 
ATENCION Y REPARACION 
INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

INTERVENCIÓN RELACIONADA CON LOS ASUNTOS 
MISIONALES DE COMPETENCIA DE LA UNIDAD PARA 

LAS VÍCTIMAS. 
 $29.550.000.000  120 DIAS 2018 

 
6.2. Identificación de la Oferta 

 
Para identificar la oferta de empresas que conforme a su naturaleza y objeto social pueden prestar el servicio requerido, 
el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, verificó en el Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Súper 
Intendencia de Sociedades2 y las bases de datos de convocatorias abiertas surtidas por el FCP. 

 
 Tabla N°7 Oferta SIIS – CV FCP 

RAZÓN SOCIAL CORREO 

ARANGO CAMPO & CIA LTDA ARCA LTDA FABIOAR@UNIWEB.NET.CO 

PYJM DAVILA JIMENO LTDA CONTADORGENERAL@AGROINDUSTRIASJMD.COM 

FRIGORIFICO LA FRONTERA LTDA FRIGOFRONTERA_LTDA@HOTMAIL.COM 

DOCTOR CALDERON ASISTENCIA TECNICA AGRICOLA LTDA. LUCIABUITRAGOG@YAHOO.COM 

FRIGOCAFE S.A. CONTABILIDAD@FRIGOCAFE.COM 

TECNOSEMILLAS LTDA CONTABILIDAD@TECNOSEMILLASLTDA.COM 

ALMADAR LTDA ALMADARBUCARAMANGA@HOTMAIL.COM 

SAN NICOLAS SAS CORREO.SANNICOLAS@GMAIL.COM 

INVERSIONES ASTURIAS SA LUZAYDEE07@HOTMAIL.COM 

INVERSIONES ASTURIAS DE URABA S.A. CORRESPONDENCIA@BANAEXPORT.CO 

SUBAGAN SA INFO@SUBAGAN.COM 

REFORESTADORA EL TESORO Y CIA LTDA GERENCIAREFOTESORO@HOTMAIL.COM 

VITASCO S.A. MAURICIO_BARNEY@ORIENTE.COM.CO 

INDUSTRIA ARROCERA DE PUERTO LOPEZ SA G.AGUDELO@HOTMAIL.COM 

COMPAÑIA GANADERA DEL META S.A. SUBASTADELPUERTO@GMAIL.COM 

EMBRIOGEN S.A. SERVICIOALCLIENTE@EMBRIOGEN.COM 

FIBRAS DEL INTERIOR S.A. FIBRASALGODON@YAHOO.ES 

EMPRESA RIO SAN ALBERTO LIMITADA, ALRIO LIMITADA ALRIO@ALRIO.COM.CO 

KENZA SA KENZA@ALQUERIA.COM.CO 

AGROPECUARIA LUTAIMA LTDA LUTAIMA@HOTMAIL.COM 

AGROPECUARIA V Y C LTDA LMARTIN@ANDICAPITAL.COM 

CARACOLI SA PUYANAS@HOTMAIL.COM 

CARNES Y DERIVADOS DE OCCIDENTE SA CYD@CARNESYDERIVADOS.COM 

INVERSUDO SA MARMAR@BLANQUITA.COM.CO 

JAVIER ARCILA Y CIA S.A. ARCILA@UNE.NET.CO 

CENTRO AGROINDUSTRIAL Y DE EXPOSICIONES DEL HUILA S.A. CONTADOR@CEAGRODEX.COM.CO 

CONSORCIO COMERCIAL E INDUSTRIAL LIMITADA COCO LTDA LUISGHEREDIA@HOTMAIL.COM 

ARROCEROS FUMIGADORES ASOCIADOS S.A. ARFA S.A. JORVIL@ETB.NET.CO 

AGRICOLA DE SERVICIOS AEREOS DEL META LIMITADA ASAMLTDA@HOTMAIL.COM 

COLINSAS SAN SIMEON SA INSACON@GMAIL.COM 

 
2 SuperSociedades, disponible en internet: https://siis.ia.supersociedades.gov.co/  

https://siis.ia.supersociedades.gov.co/


 

  

RAZÓN SOCIAL CORREO 

FRIGORIFICO GUALIVA S.A. ALVAROURREAR@HOTMAIL.COM 

REFORESTADORA ORIENTAL DE COLOMBIA SA REFOCOL.SANTANDER@GMAIL.COM 

AGROSERVICIOS SAN SIMON S.A. DIANAMMEJIA@YAHOO.COM 

MARFIL LTDA MEMORENOQ@GMAIL.COM 

CENTRAL DE SACRIFICIO DE RISARALDA S.A. CSROFICINA@HOTMAIL.COM 

CENTRAL DE SACRIFICIO DE RISARALDA S.A. GUAYABITO CSR S.A. 
GUAYABITO 

CSROFICINAGUAYABITO@HOTMAIL.COM 

PROVIDENCIA COSECHA Y SERVICIOS AGRICOLAS S.A. PROVIDENCIACOSECHA@PROVICOSECHA.COM 

PICHICHI CORTE SA CONTABILIDAD@PICHICHICORTE.COM 

SERVICIOS DE COSECHA MANUELITA SA NOTIFICACIONESCORPORATIVO@MANUELITA.COM 

MAYAGEZ CORTE SA ANDEFRANCISCO@INGENIOMAYAGUEZ.COM 

SERVIAGRICOLA MENDEZ LTDA MENDEZCIALTDA@YAHOO.COM 

UNIDAD AGRICOLA CAMPO ALEGRE SA JVELEZ@LACABANA.COM.CO 

CARMELITA CORTE SA INFO@CARMELITACORTE.COM 

INDUSTRIA COMERCIO Y SERVICIOS INTEGRALES ICS SAS ICSSERVICIOSINTEGRALES@GMAIL.COM 

CORPORACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y EL FOMENTO 
EMPRESARIAL - CEFIN  

CORPORACIONCEFIN@HOTMAIL.COM 

FUNDACIÓN PROCRECER  FUNDACIONPROCRECER@HOTMAIL.COM 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA SOCIAL Y 
TECNOLÓGICO- FUNDASET 

SERVICIOCLIENTE@FUNDASET.ORG.CO 

CAMARCA SAS GERENCIA@CAMARCASAS.COM 

TRANSPORTES Y MUDANZAS CHICO SAS 
CONTABILIDAD@MUDANZASCHICO.COM 

GERENCIA@MUDANZASCHICO.COM 

MERCADEO ESTRATEGICO SAS FRIOS@MESTRATEGICO.COM 

FUNDACION DEL ALTO MAGDALENA 
FUNMAGDALENA@FAM.ORG.CO 

CONSUELOALVAREZ@FAM.ORG.CO 

FUNDACIÓN AGUA CLARA EDUCANDO ENTIDAD SIN ANIMO DE 
LUCRO 

DIRECCION@CENACAP.EDU.CO  
DIRECTOR_EJECUTIVO@CENACAP.EDU.CO 

FV SOLUCIONES SAS GERENCIA@FVSOLUCIONES.COM 

CORPORACION PARA EL FOMENTO SOCIAL DE COLOMBIA - 
COFESCO 

GERENCIA@COFESCO.ORG 

FUNDACION FUDAC ZULIMARNAVARROB@HOTMAIL.COM 

MYA PROYECTO SAS 
GERENCIAPROYECTOS@MYAPROYECTOS.COM 

INFO@MYAPROYECTOS.COM 

FUNDACIÓN NATIVOS - FUNAT PUTUMAYO@FUNDACIONNATIVOS.COM 

FUNDACIÓN SERVIAGRO FUNDACIONSERVIAGRO@GMAIL.COM 

MUNICIPIOS ASOCIADOS DEL ALTIPLANO ORIENTE ANTIOQUEÑO - 
MASORA 

MASORA@UNE.NET.CO 

CORPORACION TECNICA Y AGROPUCUARIA AMBIENTALES - SOTEA GERENCIA@SOTEA.ORG 

FUNDACION RECURSO HUMANO POSITIVO FUNDACION@RHPOSITIVO.ORG 

FUNDACION CAMINOS ABIERTOS JUCARCEL78@YAHOO.ES 

FUNDACION PRESENTE Y FUTURO FUNDACIONPRESENTEYFUTURO2017@HOTMAIL.COM 

FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL, TERRITORIAL, 
ADMINISTRATIVO Y CULTURAL DE COLOMBIA - FUNDECAN 

FUNDECANCOLOMBIA@HOTMAIL.COM 

CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL COMUNITARIO - 
CORSOC ONG 

PEDRO.CORSOC@GMAIL.COM 



 

  

RAZÓN SOCIAL CORREO 

FUNDACION VINCULO FRATERNAL FUNVIFRA FUNDASOL GERENCIA@FUNVIFRA.COM 

FUNDACION PRESERVAR COLOMBIA PRESERVARCOLOMBIA@GMAIL.COM 

GRUPO EJECUTIVO DE ASESORES & CONSULTORES SAS GEA&C 
SAS 

ABOGADOS.OV@GMAIL.COM 

CORPOAGRO CORPOAGRO16@HOTMAIL.COM 

FEDERACION NACIONAL DE PRODUCTORES DE TABACO - 
FEDETABACO 

SECRETARIAGENERAL@FEDETABACOFONDO.ORG.CO 
FETABACO204@HOTMAIL.COM 

PROYECTAMOS COLOMBIA SAS GERENCIA@PROYECTAMOSCOLOMBIA.COM 

CORPORACION DE PLANIFICACION Y ASISTENCIA TECNOLOGICA 
AGROPECUARIA - PLANTTA 

DIRECCION@CORPLANTTA.ORG 

CORPORACION PROHACINEDO INFO@PROHACIENDO.ORG 

FUNDACION ECOIDEAS INFO@FUNDACIONECOIDEAS.ORG 

ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS OEI 
PROCESOCONTRATACION@OEI.ORG.CO 

EMURILLO@OEI.ORG.CO 

CORPORACION COLOMBIA INTERNACIONAL CCI 
CCI@CCI.ORG.CO 

HOSUNA@CCI.ORG.CO 

CENTRO EDUCATIVO NACIONAL DE ASESORIAS SOCIOECONOMICAS 
Y LABORALES CENASEL 

CENASEL@YAHOO.COM 

ESCUELA GALAN PARA EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA 
CONTABILIDAD@ESCUELAGALAN.ORG.CO 

JPSANCHEZ@ESCUELAGALAN.ORG.CO 
JOSE.MILLAN@ESCUELAGALAN.ORG.CO 

JARAMILLO PEREZ CONSULTORES Y ASOCIADOS SAS 
IVANJARAMILLOPEREZ@GMAIL.COM 

SOCUMU@GMAIL.COM 

CORPORACION PRO VIDA CORPROVIDA 
CORPORACIONPROVIDA@MAIL.COM 

ROBERTOGUTIERREZDANIES@GMAIL.COM 

FUNDACION ESCALA AL DESARROLLO 
DIRECCION@FUNDACIONESCALA.ORG 

SECRETARIA@FUNDACIONESCALA.ORG 

EXCURSIONES AMISTAD SAS Y/O ADESCUBRIR TRAVEL & 
ADVENTURE SA 

GERENCIA@ADESCUBRIR.COM 

 ASOCIACION CENTRO DE CONSULTORIA UNIVERSITARIA ASOCIACIONCENTRODECONSULTORIA@ETP.NET.CO 

CONSULTORIA Y GESTION AMBIENTAL SAS CONSGA SAS INFO@CONSGA.COM.CO 

FUNDACION HERRAMIENTAS DE VIDA  FUNDACION.HERRAMIENTAS@GMAIL.COM 

FUNDACION GAIA INFO@FUNDACIONGAIA.ORG 

ASOCIACION DE MUNICIPIOS DEL META ASMETA 
CENTROPROVINCIALAGROPARQUES@GMAIL.COM 

SECRETARIAASMETA@GMAIL.COM 

CAPACITAR LIMITADA GERENCIA@CENACAP.EDU.CO 

CORPORACION PARA LA INVESTIGACION, EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE Y LA PROMOCION SOCIAL CORPROGRESO 

CONTABILIDAD@CORPROGRESO.COM 
GESTIONPROYECTOS@CORPROGRESO.COM 
DIRECCIONEJECUTIVA@CORPROGRESO.COM 

FUNDACION FUNDACOVI 
FUNDACOVI@OUTLOOK.COM 

FUNDACOVI1@GMAIL.COM 

CORPORACION PARA EL DESARROLLO DE LAS MICROEMPRESAS - 
PROPAIS  

GERENCIA@PROPAIS.ORG.CO 
CONTABILIDAD@PROPAIS.ORG.CO 

PROYECTOS LOGISTA Y NEGOCIOS PROYLAN PROYECTOSPROYLAN@GMAIL.COM 

SOLUCIONES EMPRESARIALES Y LOGISTICAS PROYECTAR INFO@SELPROYECTAR.COM 

AMERICANA CORP SAS INFORMACION@AMERICANACORP.CO 

RED LOGISTICA Y GESTION SAS 
GERENCIA@RED-LOGISTICA.COM.CO 

RECEPCION@RED-LOGISTICA.COM.CO 

  
 



 

  

6.3. Análisis de Precios 
 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO AUTONOMO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, con el fin de adelantar el respectivo estudio de mercado, el día 07 de enero de 
2022 solicitó cotización a las empresas relacionadas en la tabla anterior, las cuales, de acuerdo con su naturaleza pueden 
llegar a cumplir el objeto del presente proceso de contratación; de las solicitudes efectuadas se recibieron cuatro (4) 
cotizaciones. 
 
 

6.3.1. Metodología Estimación Presupuesto 
 
Con base en la anterior información y con el fin de establecer el valor del presupuesto del presente proceso, se aplica la 
siguiente metodología: 
 

✓ Desagregación de componentes del servicio: se definieron cada uno productos del servicio para así poder 
analizar de manera precisa el valor de cada uno de los Ítem. 
 

✓ Homologación de las propuestas recibidas y presupuesto Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito 
DSCI: es necesario identificar en las propuestas recibidas y el presupuesto de la DSCI, las actividades 
equivalentes a cada ítem del formato de cotización remitido, con sus respectivos costos individuales, esto 
permitirá analizar la diferencia o equivalencia entre los distintos costos encontrados en el mercado. 
 

✓ Cálculo de valores según correlación entre los diferentes costos asociados a cada ítem: cuando se tienen los 
distintos valores para cada ítem, se aplica una función de estadística descriptiva para obtener valores de interés 
para el análisis de los datos. Entre estos valores se encuentran la media, media acotada, mediana, y desviación 
estándar; con la desviación estándar y la media se calcula el coeficiente de variación para calcular el grado de 
variabilidad de los datos.  
 

✓ Elección del método de valor estimado del ítem: dependiendo del coeficiente de variación calculado se utilizan 
tres métodos diferentes: (i) Si el coeficiente es menor a 30% (el cual se considera una variación límite aceptable 
que puede representar el conjunto general de datos) el valor a considerarse como estimado, será la media 
previamente calculada. (ii) Si el coeficiente es mayor a 30% se excluyen los datos extremos, con el fin de tener 
un valor central representativo de los datos. (iii) Si una vez excluidos los mínimos y máximos el coeficiente de 
variación sigue siendo mayor a 30% se aplica la función estadística de la mediana para calcular el valor central 
o promedio de los dos datos centrales y determinar el valor estimado. 
 

✓ Porcentaje respecto al valor del contrato del operador: Una vez definido el presupuesto después de realizar un 
análisis entre las cotizaciones y presupuesto de la DSCI, con el fin de guardar relación entre los procesos, se 
calcula el porcentaje promedio respecto al valor definido para el contrato del operador, además de calcular el 
porcentaje promedio por cada ítem identificado, para después establecer el valor del presupuesto total de la 
interventoría y clasificar los valores de cada rubro según participación. 
 

Conforme con la metodología antes descrita, se establece el valor estimado para cada uno de los ítems del servicio a 
contratar: 
 

Tabla N°8 Presupuesto 

DESCRIPCION PRESUPUESTO OFICIAL 

COSTOS DE PERSONAL $6.324.876.427 

VIATICOS PERSONAL PROFESIONAL $102.154.549 

COSTOS DIRECTOS $1.050.260.167 

SUBTOTAL COSTOS INTERVENTORÍA $7.477.291.143 

IVA (19 %) $1.420.685.317 

TOTAL COSTOS INTERVENTORIA CON IVA $8.897.976.460 



 

  

6.3.2. Presupuesto Estimado 
 
De acuerdo con lo expuesto, el valor del servicio total para la interventoría se establece por la suma de OCHO MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIENTE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
PESOS MONEDA C/TE ($8.897.976.460), incluido el valor de todos los gravámenes e impuestos a que haya lugar. 
 

7. INDICADORES FINANCIEROS  
 

Para determinar el criterio mínimo requerido de indicadores financieros habilitantes con vigencia 2020 y guardando relación 
con la naturaleza, valor y objeto del proceso a contratar, se evalúa el comportamiento empresarial y el desempeño de la 
actividad financiera del sector objeto, para esto, se toma como fuente de información la base de datos del Sistema 
Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades. 
 
Para determinar el sector enmarcado para la contratación conforme a lo expuesto en el capítulo 3 Identificación del Sector, 
se clasificaron las siguientes actividades relacionadas con el código CIIU adoptada para Colombia: 
 
 

Tabla N°9 Selección actividades Estructura CIIU 4AC 

División Descripción 

SECCIÓN A 
AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA, 

SILVICULTURA Y PESCA 

Clase 
Agricultura, ganadería, caza y actividades de 

servicios conexas 

0161 Actividades de apoyo a la agricultura 

0162 Actividades de apoyo a la ganadería 

0163 Actividades posteriores a la cosecha 

 
Acorde con el estudio de los indicadores reportados por las actividades relacionadas y con el fin de tener dentro del proceso 
niveles financieros óptimos y saludables de los posibles oferentes guardando el principio de pluralidad, se establecen como 
requisitos habilitantes los siguientes indicadores financieros: 
 

7.1. Índice de Liquidez: 
 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. 
 

7.2. El nivel de Endeudamiento: 
 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación (pasivos y 
patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder 
cumplir con sus pasivos. 
 

7.3. Razón de Cobertura de Intereses: 
 
Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 
financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones 
financieras. 
 

7.4. Capital de Trabajo:  
 

Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es decir el remanente 
del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital 
de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente. 
 



 

  

7.5. Rentabilidad sobre Patrimonio:  
 

Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, 
mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente. 
 

7.6. Rentabilidad sobre Activos: 
 

Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
de generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es 
la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.  
 
Conforme lo anterior y teniendo en cuenta la información oficial publicada para la vigencia 2020 de la base de datos del 
Sistema Integrado de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades, se definen siguientes 
indicadores financieros y de capacidad organizacional mínimos requeridos:  
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor a 1 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) Menor o igual al 70% 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) Mayor o igual $737.200.000 

Razón de Cobertura de Intereses Utilidad Operacional / Gastos de Intereses Mayor o igual 1.5 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADORES FORMULA REQUISITO 

Rentabilidad sobre Patrimonio Utilidad Operacional / Patrimonio Mayor o igual 1% 

Rentabilidad sobre Activo Utilidad Operacional / Activo Total Mayor o igual 1% 

 



ANEXO No 12 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 
Contratante 

(sector 

público o 

privado) 

Contratista 

(singular o 

plural) 

Porcentaje de 

participación 

como 

Consorcio o 

Unión 

Temporal 

Objeto del 

Contrato 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Valor 

(Expresado en 

SMLMV) 

Lugar de Ejecución Datos de contacto 

         

         

         

         

         

         

         

         

Como representante legal de _____________________________, certifico que esta información es real y verídica, y que se hace 

entrega de las certificaciones que soportan los contratos relacionados en el presente documento, de conformidad con las condiciones 

establecidas en la Convocatoria.  

Firma del Representante Legal  

Nombre: 
C.C.  
Proponente:  



ANEXO No. 13 

 

FORMATO DE ACETACIÓN DE ANEXO TÉCNICO  

 

El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de _____________, manifiesto bajo 

gravedad de juramento: Que en caso de resultar seleccionado me obligo cumplir todos y cada uno de los requisitos y las condiciones 

del proceso de selección para la ejecución del contrato, en específico las contentivas en el Anexo Técnico.  

 

Atentamente, 

 

 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  

Nombre 

C.C: 

Proponente:  

 

 

 



ANEXO No. 14 

 

CERTIFICACIÓN EQUIPO TÉCNICO REQUERIDO 

 

El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de ______________  , manifiesto 

bajo gravedad de juramento: Que en caso de resultar seleccionado me obligo a contar con el equipo de trabajo requerido para la 

ejecución del contrato, para lo cual me comprometo a allegar los documentos soportes de cada uno PERFILES exigidos, teniendo en 

cuenta las condiciones mínimas requeridas en el equipo de trabajo, conforme a lo establecido en el Análisis Preliminar.  

Dichos documentos se remitirán dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  

 

Atentamente, 

 

 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  

Nombre 

C.C: 

Proponente:  

 

 



ANEXO No. 15 

 

CERTIFICACIÓN PROTOCOLO MANEJO EMERGENCIA SANITARIA 

COVID -19 

 

El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de ______________  , a través de 

la suscripción del presente Anexo me comprometo: 

Que en caso de resultar seleccionado me obligo a entregar e implementar el Protocolo para el manejo de la Emergencia Sanitaria 

derivada del Covid-19, así como atender los requerimientos, recomendaciones y obligaciones establecidas en el Anexo Técnico, los 

cuales nos comprometemos a cumplir mediante la suscripción del presente documento. 

Dichos documentos se remitirán dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción del contrato.  

 

Atentamente, 

 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL  

Nombre 

C.C: 

Proponente:  



PLAZO GENERAL ESTIMADO (MESES): 16 MESES

DESCRIPCION VALOR  TOTAL

COSTOS DE PERSONAL

VIATICOS PERSONAL PROFESIONAL

COSTOS DIRECTOS

SUBTOTAL COSTOS INTERVENTORÍA

IVA (19 %)

TOTAL COSTOS INTERVENTORIA CON IVA

Así mismo, con respecto a la propuesta económica y en caso de que nos sea adjudicado el contrato manifestamos que:

A. Para la obtención del valor ofertado, nosotros tuvimos en cuenta todos y cada uno de los costos y gastos que debemos efectuar para cumplir con el 

objeto, los alcances, actividades, productos y obligaciones del contrato, incluidos todos los impuestos, tasas y gravámenes que resulten de la 

legalización y ejecución del mismo.

B. Que, con cargo al valor ofertado, se cubrirán y pagarán, los gastos de personal y generales de personal, administrativos, financieros, logística, de 

transporte, instalación y puesta en marcha que se requieran para la correcta ejecución del contrato.

C. Declaramos que conocemos y tuvimos en cuenta para la determinación del valor de la propuesta económica acá presentada, las condiciones 

geográficas, climáticas, de accesibilidad a los sitios de los trabajos, perturbación del orden público, la mayor permanencia o sobrecostos que puedan 

demandar todas las actividades y productos establecidos y hechos similares o con efectos de la misma naturaleza.

D. Aceptamos que el valor ofertado no estará sujeto a ajustes y por tal razón entendemos que el PA-FCP no reconocerá costo adicional alguno por este 

concepto.

E. Manifestamos que conocemos el tipo de gravámenes, la base de liquidación y el porcentaje de los impuestos que como contratista deberemos pagar 

en caso de que me sea adjudicado el contrato. Declaro así mismo, que el valor de estos impuestos están incluidos en la propuesta económica que 

presento

F. Por todo lo anterior, manifestamos que no realizaremos reclamación alguna relacionadas con las condiciones aquí referidas.

FIRMA _________________________________

NOMBRE DEL OFERENTE

REPRESENTANTE LEGAL

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN

ANEXO 16                                                                                                  OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA 

CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL 

PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA PLANEACIÓN, 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, 

GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 

RESUMEN DE COSTOS INTERVENTORÍA II



2. ESTIMATIVO DE COSTOS DE PERSONAL

1 GERENTE DE INTERVENTORIA 16 1

2 COORDINADOR GENERAL DE INTERVENTORIA 16 1

3 LIDER JURIDICO 16 1

4 PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 16 1

5 PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 16 1

6 LIDER FINANCIERO 16 1

7 LIDER AGROINDUSTRIAL 16 1

8 LIDER AMBIENTAL 16 1

9 PROFESIONAL SOCIAL 16 1

10 PROFESIONAL FORESTAL 16 1

11 INGENIERO AGRICOLA 16 3

12 INGENIERO CATASTRAL Y SIG 16 2

13 ZOOTECNISTA 16 2

14 AGRONOMO 16 2

15 COORDINADOR GRUPO 1 16 1

16 COORDINADOR GRUPO 2 16 1

17 COORDINADOR GRUPO 3 16 1

18 COORDINADOR GRUPO 4 16 1

19 COORDINADOR GRUPO 5 16 1

20 TECNICO EN TOPOGRAFIA 16 3

21 AUXILIAR ADMINISTRATIVA PRINCIPAL 16 1

22 AUXILIAR FINANCIERA 16 1

23 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 1 16 1

24 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 2 16 1

25 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 3 16 1

26 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 4 16 1

27 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 5 16 1

28 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 1 16 1

29 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 2 16 2

30 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 3 16 2

31 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 4 16 1

32 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 5 16 2

33 CONDUCTOR GUAVIARE 16 1

34 CONDUCTOR GUAINIA 16 1

35 CONDUCTOR VICHADA 16 1

36 CONDUCTOR META 16 1

37 CONDUCTOR CAUCA 16 1

38 CONDUCTOR VALLE DEL CAUCA 16 1

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA 

LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 

PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, 

GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 

TOTAL COSTO DE PERSONAL

No. CARGO O ESPECIALIDAD  TOTAL 
CANTIDAD PERSONAL 

MINIMO REQUERIDO

SALARIO 

BÁSICO
F.M.MESES



3. ESTIMATIVO DE COSTOS POR VIATICOS

GERENTE DE INTERVENTORIA 10

COORDINADOR GENERAL DE INTERVENTORIA 14

LIDER JURIDICO 10

PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 10

PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 10

LIDER FINANCIERO 10

LIDER AGROINDUSTRIAL 16

LIDER AMBIENTAL 16

PROFESIONAL SOCIAL 16

PROFESIONAL FORESTAL 16

INGENIERO AGRICOLA 16

INGENIERO CATASTRAL Y SIG 16

ZOOTECNISTA 16

AGRONOMO 17

COORDINADOR GRUPO 1 18

COORDINADOR GRUPO 2 18

COORDINADOR GRUPO 3 18

COORDINADOR GRUPO 4 18

COORDINADOR GRUPO 5 18

TOTAL COSTO POR VIÁTICOS

CARGO O ESPECIALIDAD TARIFA VIATICOS DURACIÓN VIATICOS  TOTAL 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y 

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA PLANEACIÓN, 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 

PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 



Oficina Guaviare Unid. 16.00 1.00

Oficina Guainia Unid. 16.00 1.00

Oficina Vichada Unid. 16.00 1.00

Oficina Meta Unid. 16.00 1.00

Oficina Cauca Unid. 16.00 1.00

Oficina Valle del Cauca Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Guaviare Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Guainia Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Vichada Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Meta Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Cauca Unid. 16.00 1.00

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Valle del Cauca Unid. 16.00 1.00

Reproducción de Informes (Mensuales y Final) Unid. 16.00 1.00

Bioseguridad - Prevención Covid19 (Inicial y Mensual) Mes 16.00 1.00

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA 

PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y 

VALLE DEL CAUCA 

ESTIMATIVO DE COSTOS DIRECTOS

TOTAL COSTOS DIRECTOS

TOTALCANTIDAD TOTALDESCRIPCIÓN UND VALOR UNITMESES



DESCRIPCIÓN SOPORTE CRITERIO FACTOR MENSUAL

1 SALARIO BASICO

2 PRESTACIONES SOCIALES Y PARAFISCALES

2.1 Cesantías Articulo 249 C.S.T 

Un mes de salario por cada año de

servicios y proporcionalmente por

fracciones de año

2.2 Intereses sobre cesantías Ley 52 de 1975

Intereses legales del 12% anual sobre el

valor de la cesantía acumulada al 31 de

diciembre de cada año

2.3 Vacaciones Art.186 C.S.T.

15 días hábiles consecutivos de

vacaciones remuneradas por cada año

de servicios

2.4 Prima Anual Art. 306 C.S.T
Un mes de salario pagaderos por

semestre calendario

2.5 ** Servicio de salud

2.6 Pensiones obligatorias Ley 797 de 2003 Art.7

Cotización: 16%. 

Empleador:12%

Trabajador:4%

2.7 ARL Decreto 1772 de 1994 Art 13 100% a cargo del empleador

2.8 Caja de compensación Fam. Ley 21 de 1982
4% sobre los pagos que constituyan

salario

2.9 ** ICBF Ley 89 de 1988
3% sobre los pagos que constituyan

salario

2.10 ** SENA Ordinario Ley 21 de 1982
2% sobre los pagos que constituyan

salario

2.11
Indemnizaciones (Auxilios varios, 

incapacidades no cubiertas)
El artículo 64 del C. S. T.

Valor proyectado mensual de

indemnizaciones

2.12
Elementos Protección Personal:

Ley 9 de 1979

Todos los empleadores están obligados a

proporcionar a cada trabajador, sin costo

para éste, elementos de protección

personal en cantidad y calidad acordes

con los riesgos reales o potenciales

existentes en los lugares de trabajo.

3 COSTOS ASEGURAMIENTO Y EQUIPOS

3.1

Póliza integral de seguros 

Equipos de computo y software

- Equipo de computo portatil

- Elementos de comunicación interna 

(Radiofrecuencia)

- Licencias Office, Autocad, Project

Poliza de cobertura contra todo riesgo y

de responsabilidad civil extracontractual

estimada para el personal profesional y

técnico, por estar la mayor parte de

tiempo en campo

4 COSTOS INDIRECTOS 

4.4 Personal administrativo no facturable

4.5 Gestión Contable, revisión fiscal y jurídica
Obligaciones no contempladas

en costos directos
Oficinas centrales.

4.6 Gastos Financieros y  Bancarios  Ley 633 de 2000
Gravamen a los movimientos  financieros 

y gastos bancarios por transferencias

4.7 Impuestos

5 LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

5.1 Gastos de Legalización Requerimiento contractual

5 LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

6.1 Honorarios

TOTAL FACTOR MULTIPLICADOR DE PERSONAL

Ley 1122 del 2007 Art. 10

FACTOR MULTIPLICADOR DE PERSONAL

DILIGENCIAR LOS ESPACIOS EN COLOR AZUL



ANEXO No 17 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE 

(OBJETO DE PUNTAJE)  

 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Valor 

(Expresado en 

SMLMV) 

Contratista (singular o 

plural) 

Porcentaje de 

participación 

como 

Consorcio o 

Unión 

Temporal 

Contratante 

(sector 

público o 

privado) 

Datos de contacto Objeto del Contrato Lugar de Ejecución 

         

         

         

         

         

 

Como representante legal de _____________________________, certifico que esta información es real y verídica, y que se hace 

entrega de las certificaciones que soportan los contratos relacionados en el presente documento, de conformidad con las condiciones 

establecidas en la Convocatoria.  

Firma del Representante Legal  



Nombre: 
C.C.  
Proponente:  



ANEXO No 18 

 

EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE – EQUIPO DE TRABAJO 

(OBJETO DE PUNTAJE)  

 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

terminación 

Valor 

(Expresado en 

SMLMV) 

Contratista (singular o 

plural) 

Porcentaje de 

participación 

como 

Consorcio o 

Unión 

Temporal 

Contratante 

(sector 

público o 

privado) 

Datos de contacto Objeto del Contrato Lugar de Ejecución 

         

         

         

         

         

 

Como profesional parte del equipo de trabajo del proponente _____________________________, certifico que esta información es 

real y verídica, y que se hace entrega de las certificaciones que soportan los contratos relacionados en el presente documento, de 

conformidad con las condiciones establecidas en la Convocatoria.  

Firma del profesional que la acredita  

 



Nombre: 
C.C. 
 

 

Representante Legal del Proponente  

Nombre: 
C.C.  
Proponente:  
 



ANEXO 19 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL  

 
 
Ref. Convocatoria Abierta No._____ para contratar “____________________” 
 
En cumplimiento de lo señalado en la Ley 816 de 2003 “por medio de la cual se apoya a la 
industria nacional a través de la contratación pública” y en aplicación de lo establecido en 
el artículo 2.2.1.2.4.2.1 del Decreto 1082 de 2015, se ofrece lo siguiente: 
 

CRITERIO  MARQUE CON UNA X UNA SOLA 
OPCIÓN POR CUANTO SON 
EXCLUYENTES 

Proponente nacional que oferte el 100% de 
servicios 
nacionales o servicios extranjeros con tratamiento 
nacional o reciprocidad, en lo referente al objeto de 
este proceso de selección. 

 

Proponente de origen extranjero sin derecho a trato 
nacional o reciprocidad, que ofrezcan el cien (100%) 
de servicios de origen colombiano. 

 

Proponente de origen extranjero sin derecho a trato 
nacional, que ofrezcan servicios de origen 
extranjero 

 

 
NOTA 1: Se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y 
servicios originarios de los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en 
materia de compras estatales y de aquellos países en los cuales a las ofertas de bienes y 
servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento otorgado a sus bienes y 
servicios nacionales. Dicho tratamiento será verificado en la Página Web de la Agencia 
Nacional de Contratación Pública-Colombia Compra Eficiente 
 
NOTA 2: Se tendrán como servicios de origen nacional, aquellos prestados por empresas 
constituidas de acuerdo a la legislación nacional. Lo anterior será verificado en los 
documentos legales correspondientes. 
 
En constancia de lo afirmado, se suscribe a los _____ días del mes de _____ del año 2021, 
por:  
 
FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO NOMBRE DEL PROPONENTE: 
___________________________________  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: ___________________________ 
DIRECCIÓN: ___________________________  
CORREO ELECTRÓNICO:__________________ 
TELÉFONO:___________________________  
FAX 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ  PA-FCP 
CONTRATACIÓN POR CONVOCATORIA ABIERTA No. 0XX de 2022 

 
 
 

Anexo No.1 - ANEXO TÉCNICO 
 

 
CONTRATAR LA INTERVENTORIAS PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA 
EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN 
Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON 
ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LAS FAMILIAS BENEFICIADAS DEL PROGRAMA EN LOS 
DEPARTAMENTOS, MUNICIPIOS, CORREGIMIENTOS O VEREDAS PREVIAMENTE SELECCIONADOS POR 
EL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN  PNIS.  
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS DSCI 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C, febrero de 2022 
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1. GLOSARIO  

Asistencia Alimentaria Inmediata:  
Consiste en la entrega de una remuneración económica por adelantar actividades de apoyo a la sustitución 
voluntaria de cultivos ilícitos, adecuación y preparación de tierras para siembras legales y trabajos de interés 
comunitario. 
Asistencia Técnica Integral:  
Es un servicio que en el marco del desarrollo del PAI Familiar del Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de Uso Ilícito busca fortalecer las capacidades productivas, organizativas y sociales de las familias y de 
esta manera aportar a la sostenibilidad de la intervención. 
 
Beneficiario Preinscrito: 
Persona del grupo familiar incluido en el formato de acuerdo voluntario para ingresar al PNIS. 
 
Beneficiario Activo:  
Persona del núcleo familiar que aparece en el formulario de acuerdo voluntario para ingresar al PNIS que ha sido 
verificado y cumple con los requisitos para ser parte del Programa.  
 
Beneficiario Suspendido: 
Aquellos núcleos familiares o beneficiarios que por inconsistencias en su información o por presunto 
incumplimiento de compromisos o requisitos, no puedan gozar de los beneficios del programa, hasta tanto no se 
defina de manera formal cada situación.  
 
Beneficiario Retirado: 
Aquellos beneficiarios que, en virtud de incumplimientos de los compromisos adquiridos y posteriores a la revisión, 
validación y definición de cada situación particular, en el marco de la matriz de incumplimientos, se retira del 
Programa.  
 
Beneficiario:  
Sujeto de derechos que habita en el sector rural afectado por la presencia de cultivos ilícitos cuya actividad 
económica está directamente vinculada a la siembra y producción de estos cultivos, que adquiere la obligación 
de sustituir su actividad económica al momento de firmar el Acuerdo individual, adquiriendo de esta manera los 
compromisos señalados en el formato de acuerdo individual en el marco de la sustitución voluntaria y concertada 
de cultivos de uso ilícito.  
 
Familias Cultivadoras:  
Son aquellos núcleos familiares que están vinculadas a la cadena de producción de drogas en la etapa de siembra 
y cosecha y que poseen directamente el cultivo en parcelas de su propiedad o predios a los que están vinculados 
como arrendatarios. 
 
Familias No Cultivadoras:  
Son aquellos núcleos familiares que están vinculados a la cadena de producción de drogas en diferentes etapas 
de la cadena productiva, como son recolección, compra de insumos o transformación de la hoja de coca. Pueden 
poseer predios en la zona, pero en ellos no tener presencia de cultivos ilícitos. 
 
Fondo Colombia en Paz (FCP): 
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El Fondo Colombia en Paz (FCP) es un patrimonio autónomo que tiene como objeto servir de instancia de 
ejecución y articulación de recursos para la implementación del Acuerdo de Paz. Creado a través del Decreto Ley 
691 de 2017, está adscrito al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y tiene una duración 
de 10 años. 
Huerta Casera  Autosostenimiento y Seguridad Alimentaria:  
Acciones orientadas a lograr la disponibilidad suficiente y estable de alimentos, el acceso y el consumo oportuno 
y permanente de los mismos, en cantidad, calidad e inocuidad por parte de todas las personas, bajo las 
condiciones que permitan su adecuada utilización biológica, para llevar una vida saludable y activa.  
Núcleos veredales:  
Es una herramienta de planeación que agrupa veredas de un municipio para facilitar la intervención y el manejo 
conjunto de las estrategias del PNIS. Esta agrupación obedece a situaciones de acceso, conformación, similitud 
de problemáticas y cercanía geográfica. 
Multiafiliación:  
Quienes se inscriban como titular o beneficiario (suplente) en un núcleo familiar, no podrán inscribirse en otro(s) 
núcleo familiar (Multiafiliación), ni como titular ni como beneficiario (suplente). De presentarse dicha situación, el 
programa solo aceptará la inscripción en un núcleo familiar y procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
Protocolo de Novedades e Incumplimientos. 
Proyecto Productivo: 
Son las acciones planeadas y financiadas cuyo fin es generar un ingreso estable y sostenible de recursos dentro 
de un esquema de legalidad. Para este programa se hará dentro de un esquema participativo con las 
comunidades.  
 
Plan de Atención Inmediata Familiar  PAI Familiar: 
El plan de atención inmediata para las familias vinculadas al Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
de Uso Ilícito comprende los componentes de Seguridad Alimentaria, Huerta Casera o autoabastecimiento, 
Proyecto Productivo de ciclo corto  generación rápida de ingresos y Proyecto Productivo de largo plazo.  
Planes Integrales Comunitarios y Municipales de Sustitución y Desarrollo alternativo (PISDA): 
Es la instancia de planeación participativa de las comunidades que, en conjunto con el Gobierno Nacional y las 
autoridades locales, deben construir de manera conjunta la formulación e implementación de los planes integrales 
de sustitución de manera que se alcance una transformación estructural del territorio y de esta forma, la solución 
definitiva al problema de los cultivos de uso ilícito, de acuerdo con lo contemplado en el punto 4.1.3.5 del Acuerdo 
de Paz. 
 
Perfil de proyecto:  
Documento descriptivo de las características y componentes de las iniciativas productivas, en el marco de los 
lineamientos establecidos para los proyectos productivos.  
 
Plan de inversión:  
Documento que describe las líneas de inversión acordadas para poner en marcha los proyectos productivos. 
 
Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET): 
Creados por el Acuerdo de Paz entre el Estado de Colombia y la guerrilla de las FARC-EP, son formulados en los 
territorios PDET por la Agencia de Renovación del Territorio.  
 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos  PNIS: 
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Autoridad Nacional competente, en coordinación con las autoridades departamentales y municipales, en encontrar 
la solución sostenible al problema de los cultivos de uso ilícito de acuerdo con el Punto 4 del Acuerdo Final para 
la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera.  
 
Recolectores - Recolectoras:  
Hombres y mujeres adultos que derivaban sus ingresos de participar como recogedores y raspadores de hoja de 
coca; son mano de obra disponible y permanente que carecen de estabilidad laboral y Seguridad Social. Se 
constituyen en un eslabón débil de la cadena integrada por la producción de hoja de coca. 
Sistema de Información del Programa Integral de Cultivos Ilícitos  SISPNIS: 
Sistema de Información que permite realizar registro, actualización, seguimiento y control de la información de 
cada uno de los componentes de intervención de las familias vinculadas al Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos  PNIS. 
Titular:  
Es aquel beneficiario que firma en primera persona el Acuerdo Individual. Generalmente el acuerdo involucra el 
núcleo familiar y el titular es aquel miembro del núcleo en capacidades de estar presente en el transcurso del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito. Esta figura contempla que otro miembro de 
la familia, aparezca como beneficiario.  

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

El 24 de noviembre de 2016, el Gobierno Nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC 
 minación del Conflicto y la Construcción de una Paz 

Acuerdo de Paz establece en el Punto 4 que para contribuir al propósito de sentar las bases para la construcción 
de una paz estable y duradera es necesario, entre otros, encontrar una solución definitiva al problema de las 
drogas ilícitas, incluyendo los cultivos de uso ilícito y la producción y comercialización de drogas ilícitas.  
 
Buscando responder a los aspectos definidos en el punto 4, se expidió el Decreto Ley No. 896 de mayo 20 de 

tiene como objeto promover la sustitución voluntaria de los cultivos de uso ilícito, mediante el diseño e 
implementación de programas dirigidos a la superación de las condiciones de pobreza de familias campesinas 
que derivan su subsistencia del desarrollo de actividades relacionadas con dichos cultivos. El programa a cargo 
de la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación se dirige a atender como beneficiarios a 
aquellas familias que subsisten de los cultivos ilícitos y voluntariamente se comprometan a sustituirlos por 
proyectos productivos legales. 
 

NACIONAL DE DESARROLLO 2018  2022 PACTO POR COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD, Ley 1955 de 
2019, está dirigida a acelerar el proceso de estabilización integral en los territorios para la construcción de la paz; 
en ella se establece la adecuada articulación de los diferentes instrumentos de planeación derivados del Acuerdo 
con las FARC-EP mediante la definición de la Hoja de Ruta con determinación de tiempos, destinatarios, 
modalidades de intervención y entidades responsables. Mediante la Hoja de Ruta se articulan los esfuerzos y 
capacidades de diferentes agencias de cooperación y del gobierno para contribuir a la estabilización, la legalidad 
y la convivencia en respuesta a las necesidades históricas del campo colombiano. 
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Según lo establecido en el Acuerdo Final, el PNIS pondrá en marcha un proceso de planeación que garantice la 
participación efectiva de las comunidades  hombres y mujeres  en el proceso de toma de decisiones y en la 
construcción conjunta de las soluciones, con un enfoque territorial y de género. 
 
Para lograr este fin el PNIS (hoy Dirección de Sustitución de Cultivos Ilícitos DSCI) se complementa y se integra 
a los planes y estrategias de la Reforma Rural Integral  RRI derivados del Acuerdo Final, tales como los 
relacionados con ordenamiento social de la propiedad y uso del suelo, infraestructura y adecuación de tierras, 
incluyendo electrificación y conectividad, salud, educación, vivienda y agua potable, producción agropecuaria y 
economía solidaria y cooperativa, y garantía progresiva del derecho a la alimentación. 
 
La DSCI cuenta con diferentes componentes para su implementación, los cuales se presentan a continuación: 
 

 Acuerdos con comunidades 
 Construcción participativa y desarrollo de Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo 

(PISDA) 
 Planes integrales de sustitución 
 Sostenibilidad y recuperación ambiental 
 Estrategias para zonas especiales y con baja concentración de población 
 Implementación del PNIS en Parques Nacionales Naturales 
 Cronogramas, metas e indicadores 
 Estrategia de comunicación 

  
Para la atención a las familias cultivadoras y no cultivadoras inscritas en el Programa PNIS, está en marcha el 
Plan de Atención Inmediata Familiar  PAI  el cual contiene los componentes que se describen en la siguiente 
gráfica:  
 

 
 
El Acuerdo de Paz contempla dentro de las acciones adicionales para contribuir a garantizar su implementación, 
agregar a los fondos destinados para fines de la implementación, los recursos económicos aportados por la 
cooperación internacional y el sector privado. Para este fin, el Gobierno Nacional, mediante el Decreto Ley 691 
de 2017, creó el Fondo Colombia en Paz y reglamentó su funcionamiento. El propósito de este Fondo es facilitar 
la administración eficiente de los recursos destinados al posconflicto, que provendrán de diversas fuentes 
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nacionales e internacionales, incluyendo recursos del Fondo del Sistema de las Naciones Unidas, recursos del 
Fondo para el Posconflicto de la Unión Europea y otros actores no gubernamentales, organismos internacionales 
y donaciones de otros Estados. 
 
Durante el año 2017 se inició la implementación del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos Ilícitos 
PNIS, el cual responde al punto número uno, de la Reforma Rural Integral, del Acuerdo de paz y al punto número 
4 del  
La DSCI, a través del Fondo Colombia en Paz, ha venido contratando la implementación de actividades propias 
de la ruta de intervención a familias inscritas en el Programa PNIS, intervención que se ha realizado en atención 
a la disponibilidad de recursos, por lo cual la implementación por familias tiene avances diferentes en cada 
territorio.   
 
Con la presente Convocatoria se busca la ejecución de las acciones establecidas en varios componentes de la 
ruta de intervención del PNIS, que serán indicados por la DSCI en la medida que se desarrollan e implementan 
las actividades programadas en las zonas donde se encuentran las familias beneficiadas, relacionadas con 
acciones para el desarrollo de proyectos de huerta casera y proyectos productivos de ciclo corto con la 
correspondiente asistencia técnica integral. 
 
La DSCI cuenta con lineamientos, herramientas y formatos para el desarrollo, implementación, registro y control 
de cada una de las actividades y productos, los cuales serán proporcionados por el Programa a través de las 
coordinaciones regionales.  
 
Un primer objetivo de la Asistencia Técnica Integral ATI consiste en la formulación de los proyectos productivos 
(en las diferentes líneas priorizadas), la formulación y validación de los planes de inversión, la consolidación de 
los elementos a adquirir para la materialización de los proyectos productivos, la adquisición y posterior entrega a 
los beneficiarios que hagan posible la puesta en marcha de las unidades productivas agropecuarias. El segundo 
objetivo consiste en el acompañamiento a las familias en la planeación, formulación, implementación y/o 
fortalecimiento de sus actividades productivas lícitas, a través de una participación sistemática, que potencialice 
los conocimientos presentes en el territorio, cualifiquen sus habilidades y prácticas técnicas y fortalezcan sus 
procesos organizativos y asociativos.  
 
Adicionalmente, a partir del decreto Ley 896 de 2017, articulo 3, se señala las instancias de participación 
responsables de la ejecución del programa y mediante el decreto 362 de 2018 se reglamenta el funcionamiento 
de las instancias de ejecución, coordinación y gestión del Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos 
Ilícitos PNIS; condicionando de esta manera al programa a desarrollar sus acciones en el marco de los espacios 
de participación referidas, como son:  el Consejo Permanente de Dirección y a nivel territorial los Consejos 
asesores territoriales, comisiones municipales de planeación participativa y los consejos municipales de 
evaluación y seguimiento.  
 
En el desarrollo del presente Convocatoria se espera aunar esfuerzos para realizar todas las actividades 
relacionadas con la asistencia técnica para la planeación, formulación e implementación de proyectos productivos 
de huertas caseras y de ciclo corto, cuya intervención se realizará en las zonas definidas por la DSCI en 
Departamentos y Municipios con las focalizaciones requeridas para atender las familias inscritas en el PNIS. 
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3. MARCO NORMATIVO DEL PNIS 

Constitución Política, Artículo 22:  
El cual señala que la paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento. 
 
Comunicado Conjunto No. 74 del 10 de junio de 2016:  
Presentado desde La Habana - Cuba, las delegaciones del Gobierno Nacional y las FARC-EP en el que 
anunciaron que habían llegado a un Acuerdo para poner en marcha un esfuerzo conjunto de sustitución voluntaria 
de cultivos ilícitos en el Municipio de Briceño (Antioquia). 
 
Acuerdo de Paz para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera (en 
adelante el Acuerdo Final) firmado el 24 de noviembre de 2016: 
Entre el Gobierno Nacional y el grupo armado FARC-EP el cual señala como eje central de la paz impulsar la 
presencia y la acción eficaz del Estado en todo el territorio nacional, en especial en las regiones afectadas por la 
carencia de una función pública eficaz y por los efectos del mismo conflicto armado interno.  
 
El punto 4 del Acuerdo de Paz- denominado "Solución al Problema de las Drogas Ilícitas", establece los 
lineamientos generales en cuanto una solución integral al problema de las drogas ilícitas y la creación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito, dentro de lo cual se destacan los siguientes:  
 

 
necesario, entre otros, encontrar una solución definitiva al problema de las drogas ilícitas, incluyendo los 

 
  

 iones de pobreza y 
abandono, se han visto afectadas directamente por el cultivo, la producción y comercialización de drogas 
ilícitas, incidiendo en la profundización de su marginalidad, de la inequidad, de la violencia en razón del 
género y en su falta de  
 

  
efectos sobre la población colombiana, tanto en el campo como en la ciudad, afectando el goce y ejercicio 

 
  

  
los cultivos de uso ilícito, para lo cual es necesario poner en marcha un nuevo programa que, como parte 
de la transformación estructural del campo que busca la RRI, contribuya a generar condiciones de 

 
 

 Plantea que se deben buscar nuevas opciones centradas en procesos de sustitución de cultivos ilícitos 
y la implementación de Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo que harán parte de un 
nuevo Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos ilícitos que tendrá una nueva 
institucionalidad. 

  
 Establece que la solución definitiva al Problema de las Drogas Ilícitas es posible, si es el resultado de 

una construcción conjunta entre las comunidades -hombres y mujeres- y las autoridades mediante 
procesos de planeación participativa, que parten del compromiso del gobierno de hacer efectiva la 
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Reforma Rural Integral y los Planes Integrales de Sustitución y Desarrollo Alternativo y el compromiso 
de las comunidades de avanzar en los procesos de sustitución voluntaria.  

 
 El Gobierno se compromete a crear y poner en marcha un nuevo Programa Nacional Integral de 

Sustitución de Cultivos de Uso ilícito -PNIS-, con el fin de generar condiciones materiales e inmateriales 
de bienestar y buen vivir para las poblaciones afectadas por cultivos de uso ilícito, en particular, para las 
comunidades campesinas en situación de pobreza que en la actualidad derivan su subsistencia de esos 
cultivos. 

 
 Establece que el nuevo Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos ilícitos -PNIS- estará a 

cargo de la Presidencia de la República, la cual desarrollará las funciones relacionadas con el Programa 
en coordinación con las autoridades territoriales y con la participación de las comunidades. 

 
Decreto Ley 896 del 29 de mayo de 2017:  
Mediante el cual se crea El Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito PNIS- en 
cumplimiento de los puntos 4.1. y 6.1.10, literal a) del Acuerdo de Paz de PAZ. 
 
Decreto 362 de 22 de febrero de 2018:  
Mediante el cual se adiciona el Título 5 a la Parte 2 del Libro 2 al Decreto 1081 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector Presidencia de la República: Funcionamiento de las instancias de ejecución, coordinación y gestión del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos ilícitos PNIS-. El presente Decreto en el Artículo 2.2.5.1.3. 
Establece que la Dirección General del PNIS estará a cargo del director de la Dirección para la Sustitución de 
Cultivos Ilícitos de la Alta Consejería Presidencial para el Posconflicto del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la República. 
 
Decreto No. 179 del 08 de febrero de 2019: 
Modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.  
 
Circular No. 6 del 6 de septiembre de 2018:  
mediante la cual se establecen los requisitos y condiciones de Vinculación y Permanencia en el PNIS. 
 
Decreto 2366 de 2015. Por medio del cual se crea la Agencia de Renovación del Territorio, se determina su objeto 
y su estructura. 
 
Decreto 2107 del 22 de noviembre de 2019. Por medio del cual se modifica la planta de personal de la Agencia 
de Renovación del Territorio y se dictan otras disposiciones.  
 
Decreto 2108 del 22 de noviembre de 2019. Por medio del cual se modifica la planta de personal de la Agencia 
de Renovación del Territorio.  
 
Con el propósito de llevar a cabo la presente Convocatoria, los OPERADORES deben estudiar con detenimiento 
lo establecido en el Decreto Ley que permite la creación y puesta en marcha del PNIS, así como todos aquellos 
documentos que se deriven o tengan que ver con la funcionalidad del Programa, tales como el que permite la 
creación de la ART (Decreto 2366 de 2015), así como los que establecen su modificación (Decreto 2107 de 2019 
y Decreto 2108 de 2019), entre otros. 
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4. OBJETO 

 
 Contratar la Interventoría técnica, administrativa y financiera de los contratos que surjan de la convocatoria 
abierta que tiene por objeto contratar los Operadores que ejecutarán los componentes de la intervención del 
PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS para la planeación, 
formulación, implementación y seguimiento de seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con 
actividades de asistencia técnica en los departamentos de Guaviare, Meta, Cauca y Valle del Cauca. 

5. ALCANCE DE INTERVENCIÓN   

A continuación, se describen los componentes y las actividades de la Interventoría, sobre las cuales la 
Interventoría deberá ejercer sus obligaciones de control, inspección, vigilancia y supervisión:  
 
La interventoría técnica, administrativa y financiera a los operadores realzará frente a la Atención a Familias 
PNIS: Las cuales requieren que se ejecuten los siguientes componentes: 
 

1) Asistencia Técnica Integral ATI para la actualización de los planes de inversión, implementación, 
acompañamiento y seguimiento de proyectos productivos se distribuirá así: 

 ATI para el proyecto productivo fase 1 (ciclo corto) por $1.067.000 (9 meses de actividades 
distribuidas a lo largo del periodo de ejecución contractual, tal y como se describen en el numeral 10 del 
presente documento). 
Las actividades de ATI que resulten complementarias a los dos proyectos productivos (seguridad 
alimentaria y ciclo corto) pueden desarrollarse de manera simultánea, siempre y cuando se atiendan los 
lineamientos contenidos en el presente Anexo Técnico y se presenten los entregables de manera 
diferenciada.  

2) Actividades grupales de Asistencia Técnica: En atención a los requerimientos que se presenten de 
transferencia de tecnología para que los beneficiarios adquieren conocimientos a través de la 
observación y capacitación en torno a prácticas tecnológicas que puedan replicar en sus predios, la OEI 
incluirá en el Plan de ATI y ejecutará actividades grupales, las cuales se cargarán en el SISPNIS con el 
valor proporcional que reciba cada familia beneficiaria. 

3) Adquisiciones y entregas para el proyecto de huerta casera por un valor de hasta COP$1.800.000.  
4) Adquisiciones y entregas para el proyecto productivo de ciclo corto por un valor de hasta 

COP$9.000.000.  
 

Resulta importante citar que existen diversas circunstancias por las cuales se pueden generar novedades en los 
componentes a ejecutar, en las familias a intervenir, en el estado de avance de las familias y/o en su ubicación; 
por lo cual a lo largo de la ejecución la Dirección puede solicitar cambios en las familias en atención o en la 
ubicación de las mismas o en las actividades a atender. 
 
La ejecución de los procesos derivados del presente Convocatoria se hará bajo los parámetros técnicos y 
administrativos establecidos en el presente Anexo Técnico, en los demás documentos precontractuales y en los 
lineamientos técnico-operativos que para tal efecto emita la DSCI. Para mayor conocimiento de las partes se 
adjuntan los siguientes documentos: 
 

 Guía para elaborar un diagnóstico productivo - DP en el marco del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos  PNIS (Anexo 1) 
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 Guía para la formulación e implementación del proyecto de auto sostenimiento y seguridad alimentaria  
AYSA (Anexo 2) 

 Guía perfiles de los proyectos productivos (Anexo 3) 
 Plan de inversión proyectos productivos  PP (Anexo 4) 
 Formato actas de entrega (Anexo 5) 
 Resolución 28 de junio 5 de 2020 (Anexo 6) 
 Protocolo de entregas (Anexo 7) 
 Protocolo de implementación proyectos silvopastoriles (Anexo 8) 
 Protocolo de atención con enfoque étnico (Anexo 9) 
 Circular No 8 de junio del 2020 (Anexo 10) 

 

6. POBLACION OBJETIVO:  

La población para beneficiar con la contratación de los Operadores corresponde a familias cultivadoras y no 
, previa validación a 

cargo de la DSCI. A continuación, se describen los diferentes estados de vinculación de las familias al PNIS: 

a. Estados de vinculación al PNIS en el marco de la Estrategia de Atención a Familias 
Cultivadoras y No cultivadoras de Ilícitos  

 
 En Ingreso: se refiere a los núcleos familiares que se encuentran en el proceso de verificación de la 

información en bases, de la cartografía social y revisión de documentos de relación con el predio.   
 

 Inscrito Activo: cumplidos los pasos anteriores y al no encontrarse inconsistencias o superadas éstas, se 
emitirá una comunicación aceptando la inscripción. 
 

 Familias suspendidas: Para los casos en que el Informe de los OPERADORES reporte Estados de 
Sustitución: Parcial, No levantó, No acompañó, se procederá mediante oficio a comunicarles su presunto 
incumplimiento y, en consecuencia, la suspensión de beneficios PNIS. 

b. Modificaciones de Familias  

 
Dadas las condiciones de movilidad de las familias, de cambios en el estado de vinculación, de posibles 
restricciones en los usos del suelo, la DSCI podrá solicitar cambios en el número, ubicación o distribución de las 
familias y/o del tipo de actividades a desarrollar con cada una de ellas, en cualquiera de las etapas 
precontractuales y/o contractuales. 
 
Como se pueden generar novedades que conlleven a cambios en la participación de las familias frente a las 
condiciones inicialmente definidas, los CINCO (5) OPERADORES deberán identificar, registrar, dar trámite 
oportuno y seguimiento de novedades de las familias vinculadas desde el momento del reporte hasta cuando 
quede dispuesta para su archivo, todo lo cual debe estar controlado y vigilado por la Interventoría contratada. 
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En caso de que se presenten novedades de saldos por ejecutar, estos se podrán asignar al proyecto productivo 
de ciclo largo. 
 
La DSCI cuenta con parámetros para el trámite correspondiente a las diferentes tipologías de novedades. 
 
LOS CINCO (5) OPERADORES mantendrán copia de las comunicaciones oficiales sostenidas con los sujetos de 
la novedad o su hogar, y reportará a la DSCI los cambios a que haya lugar en las familias. Todos los documentos 
de la trazabilidad de la novedad deberán encontrarse adjuntos al expediente de la familia correspondiente e 
igualmente serán archivados por los CINCO (5) OPERADORES. 
 
Para lo anterior, los CINCO (5) OPERADORES deberá realizar el control y seguimiento de la ejecución técnica y 
financiera del proyecto a nivel de cada una de las familias beneficiarias del mismo, generando para esto la 
información individual que se requiera por parte del programa, bajo los lineamientos técnicos definidos para que 
sea compatible con el sistema de información SISPNIS. 
 
En el caso de que se presente novedades con respecto a una familia en alguna de las fases de intervención a 
cargo de los CINCO (5) OPERADORES y resulte imposible seguir atendiéndola, se le reconocerá a los 
OPERADORES el valor correspondiente a las actividades que haya ejecutado hasta la fecha y que se encuentren 
debidamente soportadas. También se pueden reconocer pagos parciales por actividades prestadas a las familias 
que ingresen como resultado de novedades. Sin embargo, los posibles cambios en las familias a atender no 
implican per se pagos adicionales a los OPERADORES. 
 
La entrega de información sobre novedades de familias deberá quedar consignadas en actas suscritas por los 
responsables de la DSCI y de los OPERADORES. 

7. PLAZO DE EJECUCIÓN  

El plazo establecido para la ejecución de este Convocatoria será de dieciséis (16) meses, dicho plazo será contado 
a partir de la suscripción del Acta de Inicio del Contrato, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución. 
 
Por lo anterior, la INTERVENTORIA deberá planear tanto la ejecución, como también las actividades de 
aceptación y revisión previa al inicio de los proyectos de cada familia PNIS en atención. La INTERVENTORIA 
deberán contar con los recursos físicos y personal capacitado e idóneo, que suplan todas las necesidades que 
demanda el cumplimiento del objeto contractual.   
 
La contratación del personal por parte de la INTERVENTORIA se hará teniendo en cuenta las necesidades y 
características particulares de cada municipio y población a atender. 
 
Para el adecuado control, inspección, vigilancia y supervisión de los contratos LA INTERVENTORIA debe tener 
en cuenta que el diseño e implementación de los proyectos productivos los CINCO (5) OPERADORES deberán 
tener en cuenta las condiciones o características climáticas presentes o de posible presentación (por estimativos 
históricos) al momento de la intervención imperantes en la respectiva área geográfica, así como las condiciones 
agroecológicas, topográficas, de accesibilidad de cada territorio y del estado de avance del encadenamiento de 
la línea productiva. 
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8. OBLIGACIONES DE LA INTERVENTORIA 

Las Interventorías seleccionadas deberán ejecutar idóneamente el objeto del contrato, conforme a lo contemplado 
en el presente anexo técnico y demás documentos, anexos, guías y/o formatos, y según las normas legales 
vigentes aplicables frente cada contrato objeto de control, inspección, vigilancia y supervisión, de conformidad con 
el Anexo Técnico de los Contratos de los Operadores. 
 
La interventoría técnica, administrativa y financiera a los operadores realzará frente a la Atención a Familias 
PNIS: Las cuales requieren que se ejecuten los siguientes componentes: 
 

1) Asistencia Técnica Integral ATI para la actualización de los planes de inversión, implementación, 
acompañamiento y seguimiento de proyectos productivos se distribuirá así: 

 ATI para el proyecto productivo fase 1 (ciclo corto) por $1.067.000 (9 meses de actividades 
distribuidas a lo largo del periodo de ejecución contractual, tal y como se describen en el numeral 10 del 
presente documento). 
Las actividades de ATI que resulten complementarias a los dos proyectos productivos (seguridad 
alimentaria y ciclo corto) pueden desarrollarse de manera simultánea, siempre y cuando se atiendan los 
lineamientos contenidos en el presente Anexo Técnico y se presenten los entregables de manera 
diferenciada, según los parámetros establecidos por la normatividad vigente y los lineamientos 
establecidos por las autoridades ambientales, étnicas y consejos comunitarios (según sea el caso) 

2) Actividades grupales de Asistencia Técnica: En atención a los requerimientos que se presenten de 
transferencia de tecnología para que los beneficiarios adquieren conocimientos a través de la 
observación y capacitación en torno a prácticas tecnológicas que puedan replicar en sus predios, el 
Operador incluirá en el Plan de ATI y ejecutará actividades grupales, las cuales se cargarán en el 
SISPNIS con el valor proporcional que reciba cada familia beneficiaria. 

3) Adquisiciones y entregas para el proyecto de huerta casera por un valor de hasta COP$1.800.000.  
4) Adquisiciones y entregas para el proyecto productivo de ciclo corto por un valor de hasta COP$9.000.000  

 
La Interventoría deberán contar con los recursos físicos y logísticos para la ejecución del convenio, que garanticen 
el control, la inspección, la vigilancia y la supervisión en las actividades de los Operadores contratados frente a 
los beneficiarios en la implementación de los proyectos productivos resultantes de los planes de inversión. Así 
mismo, contar con los medios físicos y digitales para el seguimiento, recolección y reporte de información 
concerniente a la ejecución de los contratos de los OPERADORES. 
 
A continuación, se detallan las obligaciones de la Interventoría en su ejercicio de control, la inspección, la vigilancia 
y la supervisión de los contratos a su cargo:  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA:  

1. Revisar el Plan Operativo para la aprobación, el cual deberá indicar metas y recursos a ejecutar por cada 
uno de los componentes y/o actividades del proyecto.  

2. Constituir las garantías exigidas en los términos establecidos en este documento y mantener 
actualizadas las vigencias y el monto de los amparos de las garantías expedidas con ocasión de la 
suscripción del contrato, teniendo en consideración el plazo de ejecución, valor, modificaciones en plazo, 
suspensiones y demás modificaciones que afecten su vigencia o valor del contrato.  

3. Indemnizar y/o asumir la responsabilidad de todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o de 
terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del desarrollo 
de este.  
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4. Afiliar a sus trabajadores al Sistema Integrado de Seguridad Social y velar porque sus contratistas, así 
como los de los contratos derivados, se encuentren afiliados al Sistema Integrado de Seguridad Social, 
de conformidad con las disposiciones legales vigentes y mantener indemne a PA FCP, a la ANT y el 
PNIS de cualquier reclamación.  

5. Controlar, exigir y verificar la ejecución de los proyectos, atendiendo criterios de menor costo, menor 
tiempo y óptima calidad, por lo que se debe tener en cuenta la particularidad que implica el desarrollo de 
estos proyectos a ejecutar y las características puntuales que presentan los sitios de intervención en los 
aspectos: sociales, culturales, de ubicación geográfica, de accesibilidad, ambientales y particularidades 
del entorno, a fin de ofrecer las mejores alternativas de solución de carácter técnico, logístico y 
económico para garantizar y facilitar la ejecución de los mismos.  

6. Entregar los soportes al Supervisor para atender las respuestas a peticiones y solicitudes relaciona- das 
con la ejecución del contrato, que sean realizadas ante el PNIS, por entes de control o terceros.  

7. Suministrar al FCP, PNIS o al supervisor toda la información que sea requerida respecto a la ejecución 
del contrato; en los términos plazos y condiciones en que sea exigida.  

8. Disponer de los recursos necesarios (humanos y físicos) para la ejecución del objeto del contrato. El 
Contratista, cuando se requiera, deberá proveer espacios y/o elementos adecuados, en cada uno de los 
municipios de intervención, para uso de la totalidad del recurso humano requerido para el correcto 
funcionamiento del contrato, de acuerdo con los requisitos mínimos señalados en el Anexo Técnico.  

9. Adelantar la adquisición de los bienes y servicios locales para la ejecución del contrato.  
10. Designar interlocutores válidos con capacidad de toma de decisiones, los cuales asistirán a los comités 

y/o reuniones que sean citados por el PNIS, FCP y la supervisa, con amplio dominio de la información 
del desarrollo del contrato.  

11. Ejercer la Secretaría Técnica del Comité Operativo, establecido en el Anexo Técnico y presentar las 
actas a consideración de los asistentes en un máximo de dos (2) días hábiles.  

12. En general las que se desprendan de la naturaleza del contrato y de su objeto.  
 
 
DE TIPO ADMINISTRATIVO  

1. Realizar la interventoría y seguimiento en la adquisición de los bienes y servicios locales (en los 
municipios donde se desarrollará el objeto contractual de la intervención del PROGRAMA NACIONAL 
INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS) para la ejecución del contrato.  

2. Controlar e Inspeccionar, la construcción del archivo compuesto con la información que se genere en el 
desarrollo del objeto contractual de la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS (expedientes por familias participantes y actas de 
reuniones de importancia, actas de recibo de insumos y/o bienes, actas de asistencia a encuentros 
motivacionales, formatos diligenciados de línea base y registro administrativo, demás evidencias de la 
gestión, etc.).  

3. Una vez perfeccionado el contrato, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes, las hojas de vida del 
Equipo Humano Requerido. Frente a las hojas de vida presentadas por los operadores sobre las mismas 
realizará la verificación respectiva y emitirá un concepto de no objeción. En cualquier caso, la 
interventoría podrá exigir los soportes que respaldan la información contenida en las hojas de vida. Para 
todos los casos, la vinculación del personal referido no podrá tardar más de cinco (5) días hábiles, una 
vez dada la no objeción. En el caso que se solicite cambio de alguna de estas personas, el reemplazante 
deberá cumplir los mismos requisitos de perfil y experiencia, y la solicitud deberá ser aprobada y 
autorizada por la Interventoría dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la presentación de la 
misma.  

4. Hacer seguimiento y control a la vinculación del equipo humano mínimo requerido para la ejecución del 
contrato, acorde a la realización de las actividades, cumpliendo con los perfiles y cargos de que tratan la 
Resolución 28 de 2020 y el ANEXO TÉCNICO.  

5. Hacer seguimiento a la Entrega al Comité de Seguimiento y Coordinación el Protocolo para el manejo de 
la Emergencia Sanitaria derivada del Covid-19 y atender los requerimientos frente al tema, señalados en 
el Anexo Técnico.   
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6. Realizar la vigilancia y el seguimiento de los operadores que realizan la intervención del PROGRAMA 
NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS, sumado a esto empleará 
por su cuenta, riesgo y responsabilidad, el personal y los elementos necesarios para el cumplimiento del 
objeto contractual, así como la contratación, ejecución, terminación y liquidación de los contratos 
celebrados entre este y los miembros del Equipo de Personal mínimo requerido, sin que en ningún 
momento se establezca vínculo con el Consorcio Fondo Colombia en Paz vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz  P.A. F.C.P y/o la Dirección de Sustitución de Cultivos 
Ilícitos.   

7. Realizar vigilancia a la Implementación del Manual de Contratación, presentado en su propuesta.  En 
cumplimiento de lo anterior, EL CONTRATISTA, (de la intervención del PROGRAMA NACIONAL 
INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS) el cual fue presentado con la propuesta 
a la Supervisión del Contrato, la cual verificará que el CONTRATISTA de cumplimiento a la aplicación de 
dicho Manual en la ejecución del contrato.  

8. Revisar, realizar mesas de trabajo para ajustar y aprobar todos los informes ante las instancias de 
seguimiento que le sean requeridos de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico.  

9. La interventoría además deberá vigilar y controlar el cumplimiento a cada una de las obligaciones que 
se relacionaron en el presente título.  
 
DE TIPO FINANCIERO   

1. Controlar y vigilar el reintegro al Fondo Colombia en Paz de los recursos del contrato que no sean 
ejecutados por EL CONTRATISTA, (de la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS), con sus respectivos rendimientos financieros, de 
acuerdo con la atención efectiva de las familias y para cada uno de los componentes establecidos en el 
documento de proyecto.  

2. Revisar y vigilar el Reintegro al Fondo Colombia en Paz de los recursos del contrato que no sean 
ejecutados, con sus respectivos rendimientos financieros, de acuerdo con la atención efectiva de las 
familias y para cada uno de los componentes establecidos en el documento de proyecto.  

3. Controlar y revisar que EL CONTRATISTA de la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL 
DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS, garantice las condiciones óptimas y necesarias 
para recibir y atender las Auditorías Administrativas y Financieras que determine EL PNIS. En este 
sentido, la Interventoría garantizara que EL CONTRATISTA de la intervención del PROGRAMA 
NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS), tenga toda la 
documentación al día y facilitará que el Contratista entregare la información que sea requerida y tenga 
relación directa con las obligaciones del contrato a suscribir y con la ejecución financiera de los recursos 
que se giren en desarrollo del mismo.  

4. Revisar, Controlar vigilar e inspeccionar todos los registros, informes y balances técnicos y financieros 
por componentes de ejecución del contrato, de conformidad con el Anexo Técnico, que permita hacer 
seguimiento de los avances de los proyectos por parte del PNIS.  

5. La interventoría deberá dar cumplimiento a cada una de las obligaciones que se relacionaron en el 
presente titulo  
 
DE TIPO TÉCNICO Y OPERATIVO  
 
En desarrollo de las actividades relacionadas con el objeto y alcances del contrato y del Programa 
Nacional Integral para la Sustitución de cultivos Ilícitos, EL INTERVENTOR deberá cumplir:  

1. Revisar y aprobar el Plan Operativo presentado de cada uno de los contratos de la convocatoria abierta, 
el cual debe incluir todas las actividades contenidas en los respectivos Anexos Técnicos de las 
Convocatorias. 

2. Una vez aprobado el Plan Operativo deberá controlar, inspeccionar y vigilar los aspectos que integran el 
POA como  cronograma de actividades con costos discriminados por mes de ejecución, productos, 
indicadores, metas y medios de verificación, este documento se  podrá ajustar mensualmente conforme 
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a la dinámica y desarrollo de las actividades, y sus modificaciones deberán ser aprobadas por la 
interventoría, precisando que el plan de trabajo tendrá un seguimiento mensual y será presentado al 
Comité de Seguimiento.  

3. Controlar, vigilar e inspeccionar la ejecución idónea del objeto de contratación conforme a lo contemplado 
en el ANEXO TÉCNICO y sus respectivos anexos, guías y/o formatos, y conforme a las normas legales 
vigentes aplicables a cada proyecto que surja de la fase ATI, y demás requisitos legales que sean 
concernientes en las zonas en las que se llevará a cabo las acciones del proceso.  

4. Controlar, vigilar e inspeccionar la participación en los escenarios donde haga presencia el Programa 
PNIS en donde sea requerido y/o en las reuniones interinstitucionales a las que sea convocado.  

5. Revisar, realizar ajustes, mesas técnicas y demás actividades destinadas a que el contratista entregue 
los  documentos técnicos en los que se sustente teórica, metodológica y prácticamente el desarrollo de 
los diferentes componentes del contrato. Entre estos se encuentran: marcos conceptuales, 
metodológicos, guías, protocolos, manuales pedagógicos, sistemas de seguimiento y evaluación, y 
demás que se estimen pertinentes de conformidad con los lineamientos establecidos en el Anexo 
Técnico.  

6. Hacer seguimiento y revisar la validación que el Contratista realiza del estado de vinculación de las 
familias PNIS, el cargue correcto de información de cada beneficiario en el Sistema de Información del 
Programa SISPNIS, incluyendo el manejo de información geográfica y la veracidad de las razones de 
novedad que reporte el Contratista.  

7. Controlar, vigilar y revisar la estructuración de la estrategia de intervención y el diseño de los planes de 
capacitación, de acuerdo con los requerimientos establecidos en el Anexo Técnico.  

8. Revisar el contenido y la pertinencia de los Planes de Asistencia Técnica Integral, así como el 
seguimiento a la ejecución de tal forma que los soportes, entregables y medios de verificación 
concuerden con lo formulado en el Plan. El Plan de ATI debe contemplar las actividades de cobertura 
individual, grupal y masivo, así como las de fortalecimiento a la asociatividad y a la comercialización. 

9.  Hacer seguimiento a la ejecución de las visitas de asistencia técnica en los predios donde se desarrollen 
los proyectos productivos, conforme a las metodologías y lineamientos establecidos por la DSCI, de 
acuerdo con lo establecido en el Anexo Técnico que hace parte del presente contrato. La interventoría 
deberá acompañar por lo menos el 10% de las visitas, tanto de caracterización como de asistencia 
técnica que realicen los operadores, de tal forma que en las mismas se pueda verificar la idoneidad del 
personal, de las recomendaciones y/o conclusiones tecnológicas, la calidad de la información geográfica 
levantada y las razones que generen las novedades. 

10. Hacer presencia y supervisar cada una de las jornadas en las que los Operadores realicen entregas de 
elementos para la implementación de los proyectos y verificar el cumplimiento en la prestación de 
servicios complementarios a los proyectos que reciban las familias, conforme a los planes de inversión, 
velando además que en las actas  correspondientes se constate fielmente las cantidades y calidades 
entregadas, en las condiciones y garantías de calidad acordadas  y cumpliendo el protocolo para la 
entrega de insumos emitido por la DSCI.  

11. Levantar las correspondientes evidencias (fotos, videos, actas, soportes entre otros) de las jornadas de 
entrega, de los eventos grupales y de los servicios logísticos y tecnológicos inherentes a la ejecución 
contractual, dejando constancia de las inconsistencias y/o novedades que se puedan presentar. 

12. Revisar y acompañar la elaboración y ejecución de los mecanismos de prevención y/o estrategias para 
la entrega de insumos, bienes y servicios a gran escala, que permitan superar las dificultades que se 
presenten en la oferta de algunos de ellos.   

13. Revisar y requerir el levantamiento y entrega de las evidencias de las actividades realizadas durante la 
ejecución del contrato bajo los formatos y recomendaciones dadas por la DSCI.  

14. Revisar, solicitar ajustes y hacer aclaraciones frente a la elaboración y ejecución de las metodologías, 
instrumentos y mecanismos requeridos para cumplir con las actividades y productos descritos en el 
Anexo Técnico en coordinación y bajo los lineamientos e insumos de la Dirección de Sustitución de 
Cultivos Ilícitos.  

15. Controlar, vigilar y revisar el desarrollo del componente productivo predial, de tal forma que resulte acorde 
a las recomendaciones de uso del suelo emanadas de las autoridades locales y ambientales. 
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16. Revisar, solicitar ajustes y hacer aclaraciones frente al desarrollo del informe final de la ejecución y 
desarrollo de las actividades dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la finalización de su 
ejecución en forma física y magnética, acompañado de registro fotográfico y/o fílmico, especificando los 
resultados obtenidos con las intervenciones, la descripción de la percepción de las familias participantes 
en cuanto al resultado de éste, y todo aquello que pueda aportar al mejoramiento de propuestas futuras.  

17. Requerir, controlar, revisar e inspeccionar la entrega al PNIS documentos de sistematización del 
conocimiento, con buenas prácticas y lecciones aprendidas durante el desarrollo de los componentes de 
asistencia técnica integral para la planeación, implementación y seguimiento a proyectos productivos y 
planes de adquisiciones para la materialización de los proyectos productivos.  

18. Liderar, recibir, tramitar y solucionar con la DSCI todas la novedades y eventos en que una o varias 
familias(s) o una comunidad en particular no acepte la intervención del proyecto, EL CONTRATISTA (de 
la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  
PNIS), debe informar de inmediato a la Interventoría.  

19. Apoyar, participar, realizar presentaciones e informes requeridos por la supervisión para el desarrollo y 
cumplimiento de las obligaciones del Comité de Seguimiento y Coordinación de que trata el Anexo 
Técnico del contrato, el cual tiene como funciones:  

o Apoyar las gestiones administrativas para el cumplimiento de los desembolsos acordados previo 
cumplimiento de metas establecidas en el Plan Operativo Anual - POA.  

o Dirigir y evaluar la implementación del Contrato.  
o Solicitar al Contratista los informes que considere pertinentes.  
o Revisar, analizar, conceptuar y aprobar los informes financieros y técnicos de avance y los de 

gestión sobre la ejecución del Contrato.  
o Coordinar y apoyar las actividades necesarias e impartir directrices que sean necesarias para 

el cumplimiento al objeto y productos del Contrato.  
o Evaluar la necesidad de adelantar adiciones o cualquier otra modificación presupuestal que 

demande la implementación del modelo, para su presentación y aprobación por parte del Fondo 
Colombia en Paz   

o Revisar y analizar las novedades y externalidades que se presenten en el territorio definiendo 
las acciones necesarias para su resolución oportuna y efectiva.   

o Recomendar el cierre administrativo y financiero del contrato.   
 
  

20. Requerir al Contratista y hacerle seguimiento en los tiempos de respuesta, la atención de los 
requerimientos y solicitudes que establezca el Comité de Seguimiento y Coordinación de que trata el 
Anexo Técnico.  

21. Las demás que establezca el Contrato, el Anexo Técnico y los documentos que en ellos se incorporen.  
 
SISTEMA DE INFORMACIÓN   

1. Controlar y vigilara el cumplimiento de las políticas de seguridad, los procedimientos y políticas para el 
manejo de la HABEAS DATA. La entrega de la información de participantes del Programa permite el 
acceso a datos de carácter privado o reservado protegidos por el derecho fundamental del Habeas Data 
establecido en el artículo 15 de la Constitución Política de Colombia. Por consiguiente, todas las personas 
que intervienen en la generación, administración y manipulación de la información generada en desarrollo 
del Contrato, se obligan a hacer uso de esta información de carácter privado o reservado con sujeción a 
las normas y disposiciones constitucionales y legales vigentes, y a la jurisprudencia de la Corte 
Constitucional sobre la materia. Esta obligación debe aplicarse para todo el personal que vincule el 
operador nacional (Contratista) (de la intervención del PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE 
SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS  PNIS).  

2. Controlar, vigilar y hacer seguimiento al USO DE LA INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen 
en la generación, administración y manipulación de la información generada, se comprometen, a usarla 
exclusivamente para el Programa, con lo cual tienen restringida la circulación y entrega de esta 
información a terceros, totalmente ajenos al ámbito propio Programa. Dicha información deberá ser 
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protegida con la debida reserva, custodia y conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines de Ley, 
por parte de las personas naturales y jurídicas que accedan a ésta. Igualmente, en ningún caso se podrá 
publicar en medios de comunicación, información personal de los Participantes del Programa.  

3. Seguir los lineamientos técnicos establecidos por el PNIS a través de boletines informativos, visitas 
técnicas y/o correos electrónicos que se difundan de manera oficial.  

4. Toda la información generada para la ejecución del proyecto deberá reposar de manera física y digital, 
de acuerdo a los lineamientos del PNIS.  

5. La información física deberá estar contenida así: un expediente por cada una de las familias bajo custodia 
del CONTRATISTA, los cuales serán entregados al PNIS como producto del contrato en la etapa del 
cierre o cuando este lo solicite. Los expedientes deben dar cuenta de las acciones, inversiones y toma 
de decisiones.  

6. El interventor realizará el seguimiento al CONTRATISTA en su labor de diseñar la estrategia de gestión 
documental para el manejo de la información de conformidad con la normatividad vigente.  

7. El interventor realizará el seguimiento y control al CONTRATISTA en la labor de creación de  un 
expediente organizado de los documentos originales de cada uno de los proyectos productivos y 
actividades propias de la ATI con toda la información inherente al desarrollo de estas y conforme a los 
medios de verificación establecidos para cada uno y según la ley 594 de 2000 Ley General de Archivo y 
la Tabla de Retención Documental proporcionada por el PNIS, dicho expediente deberá ser entregado a 
la Supervisión como parte de los productos para solicitar el cierre del contrato.  

8. El interventor realizará el seguimiento a El CONTRATISTA en su deber de actualizar con la información 
de cada familia atendida en el sistema de información de la DSCI (SISPNIS) de manera permanente y 
con el objetivo de registrar el desarrollo de las actividades del contrato, cuyo cargue se hará en Batch 
que deberá ser suministrado por el Contratista y atendiendo a los requerimientos establecidos en el 
Anexo Técnico.  

9. Los lineamientos y el listado documental para el manejo de la información serán revisados en la reunión 
inicial del contrato y, los soportes de cada actividad dependerán de los medios de verificación 
establecidos en el Plan Operativo del contrato. Además, se definirá el cronograma y el cómo se cargará 
la información pertinente  

10. Guardar estricta reserva sobre la Información Confidencial, entendida dicha reserva como el deber de no 
divulgar, reproducir o usar, directa ni indirectamente la información, ni en todo ni en parte, para su propio 
beneficio o el de terceros, ni facilitar su acceso, transmisión o reproducción a terceros, salvo autorización 
previa y por escrito de la Parte titular de la información.  

11. Tomar todas las medidas físicas, técnicas y tecnológicas necesarias para preservar la seguridad de los 
datos personales suministrados en desarrollo del contrato y cumplir todas y cada una de las obligaciones 
que se encuentran acordes con la cláusula de confidencialidad del contrato.  

12. La interventoría deberá dar cumplimiento a cada una de las obligaciones que se relacionaron en el 
presente titulo  

 

DISTRIBUCIÓN DE LAS FAMILIAS POR DEPARTAMENTO, MUNICIPIO.  

 

GRUPO 1 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 

NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de 
Ciclo Corto 

GUAVIARE 
CALAMAR 142 266 

EL RETORNO 33 768 

MIRAFLORES 38 507 

TOTAL 213                1.541  
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GRUPO 2 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de 
Ciclo Corto 

GUAVIARE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE                              102                 2.080  
GUAINÍA BARRANCO MINAS                        15  
VICHADA CUMARIBO                                   7                    374  

TOTAL                              109                 2.469  
     

GRUPO 3 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de 
Ciclo Corto 

META 

LA MACARENA                              154                 1.190  

MAPIRIPÁN                                12                    483  

PUERTO CONCORDIA                              307                    508  

PUERTO RICO                                82                    505  

TOTAL                              555                 2.686  
     

GRUPO 4 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de 
Ciclo Corto 

META 
MESETAS 61 345 

URIBE 47 315 

VISTA HERMOSA 214 1378 

TOTAL 322 2038 

   
 

 
 

GRUPO 5 

DEPARTAMENTO MUNICIPIO 
NÚMERO DE FAMILIAS 

Proyecto Seguridad 
Alimentaria 

Proyecto de 
Ciclo Corto 

CAUCA 

EL TAMBO 730 714 

JAMBALO 456 1192 

MIRANDA 294 451 

ROSAS 8 15 

VALLE DEL CAUCA 
BOLÍVAR   117 

DAGUA 13 24 

EL DOVIO   61 
TOTAL 1501 2574 

 

Se establece en el presente documento que debido a las constantes novedades que se presentan en las familias 
inscritas al Programa PNIS -por causas como cambio de predios, suspensiones-retiros, renuncias, ausencia de 
predios para implementar los proyectos, etc- la DSCI podrá realizar cambios en el número de familias a atender 
en cada municipio y/o grupo de atención en cualquier etapa contractual, sin que ello genere costos adicionales a 
los que ya se hubieren ejecutado o se vayan a ejecutar en atención a las novedades, lo cual deberá ser avalado 
por la interventoría.  

De acuerdo a las novedades que se puedan presentar y en caso de presentarse saldo para ejecutar se pueden 
implementar actividades inherentes a atención de recolectores activos en el SISPENIS. 
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9. PRESUPUESTO 

El presupuesto total del presente contrato equivale a OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($ 8.897.976.460), incluido 
el valor todos los gravámenes e impuestos a que haya lugar.   

10. PRESENTACIÓN DE INFORMES E INSTRUMENTOS DE SEGUIMIENTO 

Corresponde a todos los documentos formalizados que se realizan para el reporte y seguimiento a la 
implementación del contrato a vigilar. Estos deben brindar y facilitar la información que se requiera en el marco 
de los diferentes espacios de seguimiento y control de ejecución, el cual debe realizarse mensualmente y de forma 
acumulada, según el procedimiento documental de la DSCI y el FCP. 
 
A continuación, se relacionan los informes que se elaborarán en el marco de ejecución del contrato, los 
responsables de su elaboración y revisión. El contenido de los informes corresponderá a los formatos vigentes 
por las entidades contratantes y los que generen el área de planeación de la DSCI.  

10.1. Informes de avances en ejecución  

Corresponde a los documentos que dan cuenta de la ejecución de los contratos/ Convocatorias suscritos para la 
ejecución de la misma. Los informes serán elaborados por los CINCO (5) OPERADORES y el contenido 
corresponderá a las directrices de la entidad contratante. Los informes se remiten a la interventoría para su 
correspondiente aprobación. Igualmente, los CINCO (5) OPERADORES deberán entregar en cualquier momento 
que se solicite por parte de la DSCI o la interventoría los informes de avance o cualquier información relacionada 
con la ejecución, con el fin de poder atender oportunamente requerimientos por parte de entidades de control o 
de terceros. 

10.2. Plan Operativo de Actividades POA 

Para el seguimiento de las actividades propuestas por los CINCO (5) OPERADORES se deberá diligenciar y 
presentar para aprobación por parte de la interventoría el Plan Operativo POA. Este es un instrumento de 
seguimiento susceptible de ajustes durante la ejecución, los cuales deben estar debidamente motivados y 
autorizados en el marco de un comité según sea el caso. 
 
Producto de la realización de los Comités de seguimiento en todos los niveles de toma de decisión, se debe 
adjuntar en las actas el resultado de monitoreo del POA. 
 
El esquema de seguimiento contendrá como mínimo los siguientes datos, los cuales permiten evidenciar el 
cumplimiento de los cronogramas, metas e indicadores que se postulen de Convocatorias/contratos que se 
suscriben para la ejecución del PAI: 
 

a. Descripción de los productos contractuales en el marco de la implementación del PAI. 
b. Descripción de las actividades que ejecutarán para el logro de cada uno de los productos acordados. 
c. Fuente de Verificación: son las fuentes y medios que permiten evidenciar el cumplimiento de cada una 

de los indicadores y metas, es la prueba documental o física de la ejecución de cada una de las 
actividades relacionadas. 
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d. Meta: corresponde a los resultados específicos de la ejecución del Convocatoria relacionando calidad y 
cantidad, las cuales deben ser realizables en el tiempo y con los recursos disponibles. 

e. Unidad de Medida. 
f. Avance: En cada comité se debe consignar cual es el avance con relación a la meta propuesta de tal 

forma que se logre evidenciar el nivel de cumplimiento de la misma. 
g. Porcentaje de avance: Previa formulación de la celda dentro del POA en esta debe quedar consignado 

el avance evidenciado a que porcentaje de la meta obedece de tal forma que se logre tener esta 
información de porcentaje de avance para los respectivos informes. Al final de la columna de porcentaje 
de avance se debe totalizar con previa formulación de promedio el porcentaje total de avance del POA. 

h. Observaciones: En esta celda debe quedar consignada la información cualitativa que dé cuenta de la 
justificación o ratificación del cumplimiento o no de la actividad y meta programada, esta celda permitirá 
evidenciar las dificultades o logros con respecto a la actividad evaluada. 

i. Cronograma: es la representación gráfica de un conjunto de hechos en función del tiempo. Se describen 
las metas programadas y las metas ejecutadas para cada periodo programado. 

j. Seguimiento Acumulado por periodo: Corresponde al avance porcentual de la ejecución de metas con 
relación a la meta programada para cada periodo de seguimiento. 

k. Seguimiento Acumulado Total: Corresponde al avance porcentual de la ejecución con relación a la 
meta total de la actividad. 
 

11. INSTANCIAS DE SEGUIMIENTO Y COORDINACIÓN 

 
Para realizar la coordinación y el seguimiento de los contratos de los CINCO (5) OPERADORES se ha diseñado 
un esquema de seguimiento y coordinación así:  
 

i. Interventoría: Cumple las funciones de supervisión acorde con los Manuales de Supervisión y 
Contratación del Fondo Colombia en Paz y de la DSCI. Se toman decisiones de tipo contractual que 
propendan por el cumplimiento de los objetivos y metas del Convocatoria. 

ii. Nivel operativo y táctico (seguimiento): Realiza la programación general de las actividades para la 
implementación de las actividades y recomienda y apoya a la Supervisión en la toma de decisiones. 
Consolida información de tipo técnico de seguimiento y retroalimenta a quién corresponda.  

iii. Nivel técnico: Se genera información de tipo técnico que retroalimenta al nivel operativo. Se realiza el 
seguimiento a las actividades, metas y entregables de los contratos suscritos. Recomienda al nivel 
operativo la adopción de medidas y es donde se adoptan las decisiones para la ejecución de las 
actividades. 

11.1. Comité Operativo 

Para efectos de la ejecución del Convocatoria la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito  DSCI de la 
ART, la Interventoría, la Supervisión del contrato de Interventoría y los OPERADORES, participarán y reportarán 
información en el marco del Comité Técnico y/o Comités Fiduciarios del Fondo Colombia en Paz, conforme se 
solicite y se establecerán las tareas, actividades y seguimientos a las mismas, derivadas de la coordinación del 
Convocatoria.  
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Esta fase, implica la definición de criterios técnicos concertados, la adopción, adaptación y evaluación de la 
propuesta de seguimiento de la implementación del objeto de la presente Convocatoria, así como el proceso de 
fortalecimiento y la gestión del equipo técnico de las partes y etapas y fase que exijan la configuración y garantía 
de instrumentos y procesos de monitoreo y seguimiento pertinente, resultante en informes y reportes periódicos 
de información sobre la gestión, avances y dificultades, resultados y productos. Lo cual implica la consideración 
de la gestión integral en términos de los componentes de ejecución financiera, administrativa y técnica. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Contrato tendrá un COMITÉ OPERATIVO, como instancia de validación, 
acompañamiento técnico y toma de decisiones siempre y cuando dichos ajustes no constituyan modificación a las 
condiciones mínimas de la presente Convocatoria. El comité estará integrado por: 

 Un (1) delegado de la Interventoría. 
 Un (1) delegado de cada OPERADOR. 
 Un (1) delegado de la Dirección de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito de la ART 
 El Supervisor del contrato de Interventoría. 

El Comité está facultado para invitar con voz, pero sin voto, a los supervisores del contrato de Interventoría, a 
representantes de entidades gubernamentales, entidades territoriales o demás personas relacionadas con la 
ejecución del contrato y los proyectos derivados.  

El Comité se reunirá mínimo una (1) vez al mes y cuando alguna de las partes lo considere pertinente, luego de 
lo cual se registra lo concertado en un acta firmada por los asistentes. Este comité establecerá las directrices, 
coordinará las acciones y cronograma de trabajo a desarrollar e igualmente será una instancia de evaluación y 
seguimiento para, si es del caso, realizar los ajustes necesarios en la ejecución, o redefinir las acciones a fin de 
optimizar los tiempos de ejecución y resultados, siempre y cuando no constituyan modificaciones al objeto de la 
Convocatoria. 

Obligaciones del Comité Operativo:  

Sin perjuicio de las obligaciones estipuladas, se deberán atender las siguientes:  
 

1. Impartir las directrices y las recomendaciones del caso para el cumplimiento del objeto del contrato de 
los Operadores. 

2. Revisar y ajustar las condiciones técnicas mínimas necesarias que deben cumplir los proyectos que 
pretendan desarrollarse acorde al objeto de los contratos objeto de vigilancia por la interventoría. 

3. Coordinar y apoyar las actividades necesarias e impartir directrices que sean necesarias para el 
cumplimiento al objeto y productos del Contrato del Operador.  

4. Revisar y aprobar de manera conjunta el Plan de Acción que dará cumplimiento al objeto del contrato de 
los Operadores, así como a todas las instancias y espacios que se generen en desarrollo de la ejecución 
del contrato. 

5. Apoyar las gestiones administrativas para el cumplimiento de los desembolsos acordados previo 
cumplimiento de metas establecidas en el Plan Operativo Anual - POA.  

6. Dar la recomendación para la suscripción de los acuerdos o mecanismos de cooperación específicos y/o 
sus posteriores modificaciones o adiciones, los cuales, serán suscritos por el Administrador Fiduciario, 
previa aprobación del Comité Fiduciario conforme lo dispone el Manual de Contratación. 

7. Velar por que cada una de las partes cumpla a cabalidad y dentro del tiempo estipulado las obligaciones 
asumidas en el contrato de interventoría. 

8. Revisar, analizar, conceptuar y aprobar los informes financieros y técnicos de avance y los de gestión 
sobre la ejecución del Contrato de los Operadores y sobre el contrato de interventoría.  
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9. Revisar y analizar las novedades y externalidades que se presenten en el territorio definiendo las 
acciones necesarias para su resolución oportuna y efectiva.   

10. Colaborar con la consecución de la información necesaria que se requiere para la ejecución del contrato 
de los Operadores y el contrato de interventoría y la suscripción del acta de liquidación correspondiente. 

11. Tomar las decisiones necesarias para garantizar el cumplimiento del contrato y llevar un registro de las 
decisiones tomadas en cada una de las sesiones del Comité, mediante las actas respectivas. 

12. Servir de instancia consultiva y de apoyo para resolver las dificultades operativas y técnicas que se 
presenten durante la ejecución del contrato de los Operadores y el de Interventoría y proponer acciones 
de mejora frente a las dificultades que se presenten en la ejecución. 

13. Recomendar el cierre administrativo y financiero del contrato de Interventoría. 
14. Las demás que se requieran para la adecuada ejecución del contrato 
15.  

PARÁGRAGO PRIMERO: Las decisiones adoptadas por el Comité Operativo deberán estar enmarcadas en los 
propósitos de la presente Convocatoria y contar con el aval técnico de la DSCI, previamente.  
 
PARÁGRAGO SEGUNDO: La Secretaría técnica del Comité será ejercida por el Interventor, incluida la 
elaboración de las actas conforme al formato establecido, lo cual deberá quedar archivado dentro del expediente 
que tendrá a su cargo del Administrador. 

 

12. MANEJO DE LA INFORMACIÓN  

 
Toda la información generada para la ejecución del proyecto deberá reposar de manera física y digital, de acuerdo 
con los lineamientos de la DSCI.  
 
La información física deberá estar contenida así: un expediente por cada una de las familias bajo custodia de los 
OPERADORES, los cuales serán entregados a la DSCI como producto de la Convocatoria en la etapa del cierre 
o cuando este lo solicite. Los expedientes deben dar cuenta de las acciones, inversiones y toma de decisiones. 
 
Los CINCO (5) OPERADORES crearán un expediente organizado de los documentos originales de cada uno de 
los proyectos de seguridad alimentaria, y de los proyectos productivos de ciclo corto, según aplique y actividades 
propias de la ATI con toda la información inherente al desarrollo de estas y conforme a los medios de verificación 
establecidos para cada uno y según la ley 594 de 2000 Ley General de Archivo y la Tabla de Retención 
Documental proporcionada por la DSCI, dicho expediente deberá ser entregado a LA INTERVENTORÍA como 
parte de los productos para solicitar el cierre del Convocatoria. 
 
Además, los CINCO (5) OPERADORES deberán actualizar el SISPNIS de manera permanente con la información 
de cada familia atendida, con el objetivo de registrar el desarrollo de las actividades de la Convocatoria y la 
Interventoría hará seguimiento del mismo.  
 
Los lineamientos y el listado documental para el manejo de la información serán revisados en la reunión inicial de 
la Convocatoria y, los soportes de cada actividad dependerán de los medios de verificación establecidos en el 
Plan Operativo de la Convocatoria. Además, se definirá el cronograma y el cómo se cargará la información 
pertinente en el SISPNIS.   
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12.1. Aprobación y contratación del equipo técnico ATI.  

Conforme a los lineamientos establecidos por la DSCI, y con base en la constitución del banco de hojas de vida 
del equipo técnico, los CINCO (5) OPERADORES realizarán la selección, aprobación y contratación del equipo 
técnico teniendo en cuenta los requerimientos que establezca la Dirección de conformidad con lo establecido en 
la RESOLUCIÓN 28 DE JUNIO DE 2020 anexa. 
 
Previo a la contratación de los directores, Gerentes y Coordinadores del Proyecto, las hojas de vida de los 
aspirantes deben remitirse a LA INTERVENTORIA, para que emitan la constancia de objeción o de no objeción 
de cada uno de ellos. 
 

13. EQUIPO MINIMO REQUERIDO  

 
Conforme los requerimientos de la convocatoria abierta, el personal mínimo de trabajo requerido para la 
interventoría es:  
 

ITEM CARGO PERFIL GENERAL MINIMO EXIGIDO - AÑOS 

1 
GERENTE DE 
INTERVENTORIA 

Título profesional: en ciencias agrícolas, forestales, 
ambientales, pecuarias, administración, economía, 
catastrales o afines 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional, de los cuales debe acreditar 
mínimo un contrato en interventoría o consultoría de 
proyectos de desarrollo rural  

2 
COORDINADOR GENERAL DE 
INTERVENTORIA 

Título profesional: En derecho y/o disciplina de las ciencias 
agrarias o administrativas.  
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional, de los cuales debe acreditar 
mínimo un contrato en interventoría o consultoría de 
proyectos de desarrollo rural 

3 LIDER AGROINDUSTRIAL 

Título profesional: en Agroindustrial 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 



      

26 
 

4 LIDER JURIDICO 

Título profesional: En derecho 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

5 LIDER AMBIENTAL 

Título profesional: En áreas ambientales o afines 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

6 
PROFESIONAL JURIDICO - 
JUNIOR 

Título profesional: En derecho 
Experiencia general: Igual o mayor a dos (2) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

7 PROFESIONAL SOCIAL 

Título profesional: En psicología social, trabajo social. 
Experiencia general: Igual o mayor a dos (2) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

 
 
 
 
 
8 

PROFESIONAL FORESTAL 

Título profesional: En cualquiera de las áreas o ciencias 
forestales, o afines  
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

9 INGENIERO AGRICOLA 

Título profesional: Ingeniería agrícola 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional 

10 INGENIERO CATASTRAL Y SIG 

Título profesional: En ingeniería Catastral y Geodesia, 
sistemas de información geográfica, o 
afines. 
Experiencia general: Igual o mayor a diez (10) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

11 ZOOTECNISTA 

Título profesional: En zootecnia. 
Experiencia general: Igual o mayor a cinco (5) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 

12 AGRONOMO 

Título profesional: En agronomía 
Experiencia general: Igual o mayor a cinco (5) años 
acreditados, contados a partir de la expedición de la matricula 
profesional o tarjeta profesional. 
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El PROPONENTE deberá aportar las hojas de vida acompañadas de los documentos soporte con su respectiva 
propuesta en razón a que este equipo mínimo es habilitante técnico. Una vez inicie la ejecución, estos documentos 
serán revisados por la Supervisión del Contrato, dentro de los tres días hábiles siguientes a su ratificación. Para 
la presentación de la oferta EL PROPONENTE, debe tener en cuenta que el factor multiplicador será el equivalente 
a 2.5.   
 
En el evento de que la Supervisión solicite al Interventor adjudicatario el remplazo de la persona, el nuevo individuo 
debe contar con igual o mayores calidades que el inicialmente propuesto y deberá presentar los documentos que 
soporten el perfil de la misma dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la solicitud de reemplazo. El 
incumplimiento por parte del PROPONENTE en la presentación de los documentos soporte de las personas 
propuestas en el plazo señalado dará lugar a las sanciones contractuales correspondientes. 
 



PLAZO GENERAL ESTIMADO (MESES): 16 MESES

DESCRIPCION VALOR  TOTAL

COSTOS DE PERSONAL  $                                          6,324,876,427 

VIATICOS PERSONAL PROFESIONAL  $                                             102,154,549 

COSTOS DIRECTOS  $                                          1,050,260,167 

SUBTOTAL COSTOS INTERVENTORÍA  $                                          7,477,291,143 

IVA (19 %)  $                                          1,420,685,317 

TOTAL COSTOS INTERVENTORIA CON IVA  $                                          8,897,976,460 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN 

DE LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS 

ILÍCITOS - PNIS PARA LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD 

ALIMENTARIA Y PROYECTOS PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 

RESUMEN DE COSTOS INTERVENTORÍA II

Anexo 21 
Plan de cargas



2. ESTIMATIVO DE COSTOS DE PERSONAL

1 GERENTE DE INTERVENTORIA 16 1 8,500,000$        2.50 340,000,000$                     

2 COORDINADOR GENERAL DE INTERVENTORIA 16 1 7,200,000$        2.50 288,000,000$                     

3 LIDER JURIDICO 16 1 4,321,911$        2.50 172,876,427$                     

4 PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

5 PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

6 LIDER FINANCIERO 16 1 5,500,000$        2.50 220,000,000$                     

7 LIDER AGROINDUSTRIAL 16 1 4,300,000$        2.50 172,000,000$                     

8 LIDER AMBIENTAL 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

9 PROFESIONAL SOCIAL 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

10 PROFESIONAL FORESTAL 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

11 INGENIERO AGRICOLA 16 3 3,700,000$        2.50 444,000,000$                     

12 INGENIERO CATASTRAL Y SIG 16 2 3,700,000$        2.50 296,000,000$                     

13 ZOOTECNISTA 16 2 3,700,000$        2.50 296,000,000$                     

14 AGRONOMO 16 2 3,700,000$        2.50 296,000,000$                     

15 COORDINADOR GRUPO 1 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

16 COORDINADOR GRUPO 2 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

17 COORDINADOR GRUPO 3 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

18 COORDINADOR GRUPO 4 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

19 COORDINADOR GRUPO 5 16 1 3,700,000$        2.50 148,000,000$                     

20 TECNICO EN TOPOGRAFIA 16 3 2,500,000$        2.50 300,000,000$                     

21 AUXILIAR ADMINISTRATIVA PRINCIPAL 16 1 2,500,000$        2.50 100,000,000$                     

22 AUXILIAR FINANCIERA 16 1 2,500,000$        2.50 100,000,000$                     

23 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 1 16 1 2,260,000$        2.50 90,400,000$                       

24 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 2 16 1 2,260,000$        2.50 90,400,000$                       

25 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 3 16 1 2,260,000$        2.50 90,400,000$                       

26 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 4 16 1 2,260,000$        2.50 90,400,000$                       

27 AUXILIAR ADMINISTRATIVA GRUPO 5 16 1 2,260,000$        2.50 90,400,000$                       

28 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 1 16 1 3,150,000$        2.50 126,000,000$                     

29 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 2 16 2 3,150,000$        2.50 252,000,000$                     

30 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 3 16 2 3,150,000$        2.50 252,000,000$                     

31 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 4 16 1 3,150,000$        2.50 126,000,000$                     

32 PROFESIONAL DE APOYO GRUPO 5 16 2 3,150,000$        2.50 252,000,000$                     

33 CONDUCTOR GUAVIARE 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

34 CONDUCTOR GUAINIA 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

35 CONDUCTOR VICHADA 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

36 CONDUCTOR META 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

37 CONDUCTOR CAUCA 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

38 CONDUCTOR VALLE DEL CAUCA 16 1 1,500,000$        2.50 60,000,000$                       

 $                  6,324,876,427 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA 

LA PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 

PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, 

GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 

TOTAL COSTO DE PERSONAL

No. CARGO O ESPECIALIDAD  TOTAL 
CANTIDAD PERSONAL 

MINIMO REQUERIDO

SALARIO 

BÁSICO
F.M.MESES



3. ESTIMATIVO DE COSTOS POR VIATICOS

GERENTE DE INTERVENTORIA 660,455$         10 6,604,549$                      

COORDINADOR GENERAL DE INTERVENTORIA 350,000$         14 4,900,000$                      

LIDER JURIDICO 350,000$         10 3,500,000$                      

PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 350,000$         10 3,500,000$                      

PROFESIONAL JURIDICO - JUNIOR 350,000$         10 3,500,000$                      

LIDER FINANCIERO 350,000$         10 3,500,000$                      

LIDER AGROINDUSTRIAL 350,000$         16 5,600,000$                      

LIDER AMBIENTAL 350,000$         16 5,600,000$                      

PROFESIONAL SOCIAL 350,000$         16 5,600,000$                      

PROFESIONAL FORESTAL 350,000$         16 5,600,000$                      

INGENIERO AGRICOLA 350,000$         16 5,600,000$                      

INGENIERO CATASTRAL Y SIG 350,000$         16 5,600,000$                      

ZOOTECNISTA 350,000$         16 5,600,000$                      

AGRONOMO 350,000$         17 5,950,000$                      

COORDINADOR GRUPO 1 350,000$         18 6,300,000$                      

COORDINADOR GRUPO 2 350,000$         18 6,300,000$                      

COORDINADOR GRUPO 3 350,000$         18 6,300,000$                      

COORDINADOR GRUPO 4 350,000$         18 6,300,000$                      

COORDINADOR GRUPO 5 350,000$         18 6,300,000$                      

102,154,549$            TOTAL COSTO POR VIÁTICOS

CARGO O ESPECIALIDAD TARIFA VIATICOS DURACIÓN VIATICOS  TOTAL 

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y 

SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA 

NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA PLANEACIÓN, 

FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS 

PRODUCTIVOS SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS 

DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y VALLE DEL CAUCA 



Oficina Guaviare Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Oficina Guainia Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Oficina Vichada Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Oficina Meta Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Oficina Cauca Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Oficina Valle del Cauca Unid. 16.00 1.00 1,800,000$         28,800,000$                        

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Guaviare Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Guainia Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Vichada Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Meta Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Cauca Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Alquiler vehículos (Traccion 4x4, Cilindraje > 2000 c.c.) Valle del Cauca Unid. 16.00 1.00 7,970,000$         127,520,000$                       

Reproducción de Informes (Mensuales y Final) Unid. 16.00 1.00 4,500,000$         72,000,000$                        

Bioseguridad - Prevención Covid19 (Inicial y Mensual) Mes 16.00 1.00 2,521,260$         40,340,167$                        

1,050,260,167$              

OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA PARA CONTROLAR, INSPECCIONAR, VIGILAR Y SUPERVISAR LA EJECUCIÓN DE LOS 

COMPONENTES DE INTERVENCIÓN DEL PROGRAMA NACIONAL INTEGRAL DE SUSTITUCIÓN DE CULTIVOS ILÍCITOS - PNIS PARA LA 

PLANEACIÓN, FORMULACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y PROYECTOS PRODUCTIVOS 

SOSTENIBLES CON ACTIVIDADES DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS DEPARTAMENTOS DE GUAVIARE, GUAINÍA,VICHADA, META, CAUCA Y 

VALLE DEL CAUCA 

ESTIMATIVO DE COSTOS DIRECTOS

TOTAL COSTOS DIRECTOS

TOTALCANTIDAD TOTALDESCRIPCIÓN UND VALOR UNITMESES



DESCRIPCIÓN SOPORTE CRITERIO
FACTOR 

MENSUAL

1 SALARIO BASICO 100.00%

2 PRESTACIONES SOCIALES Y PARAFISCALES 64.29%

2.1 Cesantías Articulo 249 C.S.T 

Un mes de salario por cada año de

servicios y proporcionalmente por

fracciones de año

8.33%

2.2 Intereses sobre cesantías Ley 52 de 1975

Intereses legales del 12% anual

sobre el valor de la cesantía

acumulada al 31 de diciembre de

cada año

1.00%

2.3 Vacaciones Art.186 C.S.T.

15 días hábiles consecutivos de

vacaciones remuneradas por cada

año de servicios

4.17%

2.4 Prima Anual Art. 306 C.S.T
Un mes de salario pagaderos por

semestre calendario
8.33%

2.5 ** Servicio de salud 8.50%

2.6 Pensiones obligatorias Ley 797 de 2003 Art.7

Cotización: 16%. 

Empleador:12%

Trabajador:4%

12.00%

2.7 ARL Decreto 1772 de 1994 Art 13 100% a cargo del empleador 6.96%

2.8 Caja de compensación Fam. Ley 21 de 1982
4% sobre los pagos que constituyan

salario
4.00%

2.9 ** ICBF Ley 89 de 1988
3% sobre los pagos que constituyan

salario
3.00%

2.10 ** SENA Ordinario Ley 21 de 1982
2% sobre los pagos que constituyan

salario
2.00%

2.11
Indemnizaciones (Auxilios varios, 

incapacidades no cubiertas)
El artículo 64 del C. S. T.

Valor proyectado mensual de

indemnizaciones
1.00%

2.12
Elementos Protección Personal:

Ley 9 de 1979

Todos los empleadores están

obligados a proporcionar a cada

trabajador, sin costo para éste,

elementos de protección personal en

cantidad y calidad acordes con los

riesgos reales o potenciales

existentes en los lugares de trabajo.

5.00%

3 COSTOS ASEGURAMIENTO Y EQUIPOS 15.00%

3.1

Póliza integral de seguros 

Equipos de computo y software

- Equipo de computo portatil

- Elementos de comunicación interna 

(Radiofrecuencia)

- Licencias Office, Autocad, Project

Poliza de cobertura contra todo

riesgo y de responsabilidad civil

extracontractual estimada para el

personal profesional y técnico, por

estar la mayor parte de tiempo en

campo

15.00%

4 COSTOS INDIRECTOS 42.00%

4.4 Personal administrativo no facturable 20.00%

4.5
Gestión Contable, revisión fiscal y 

jurídica

Obligaciones no contempladas

en costos directos
Oficinas centrales. 7.00%

4.6 Gastos Financieros y  Bancarios  Ley 633 de 2000

Gravamen a los movimientos 

financieros y gastos bancarios por 

transferencias

3.0%

4.7 Impuestos 12.00%

5 LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 3.71%

5.1 Gastos de Legalización Requerimiento contractual 3.71%

5 LEGALIZACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 25.00%

6.1 Honorarios 25.00%

TOTAL FACTOR MULTIPLICADOR DE PERSONAL 250%

Ley 1122 del 2007 Art. 10

FACTOR MULTIPLICADOR DE PERSONAL

DILIGENCIAR LOS ESPACIOS EN COLOR AZUL



ANEXO No. 22 FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 
PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 
 
Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados necesarios para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 
 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

Patrimonio         

Utilidad Operacional         

Gastos de Intereses         

 
(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 
 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     

Rentabilidad del Patrimonio     

 
NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 
diciembre del 2020, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 
responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que la 
información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 
 
(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR 
PÚBLICO Y REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR 
FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO 
DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 
 
 
 
 
Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  
Nombre:     Nombre:    Nombre:  



MATRIZ DE RIESGOS 
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